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▼

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET NEW TRAVERSE 2023
$ 38.790.000 Premier Full, cuero,
20.000 km, 3 corridas asientos, doble
sun roof, 4x4, automática Unico
dueño. +56956893481

FIAT SIENA CLASS 2005
$ 3.000.000 AA, Radio CD/
FM, Unico Dueño, 159.000
Kms 993821626 COD.
EMOL: 47515073

MAHINDRA NEW PIK UP XL D
Cab 2.2 año 2012. Valor $ 3.000.000.
Fono whatsapp: +56996149701.

NISSAN NP 300 DCAB 4X4 2019
camioneta Valor $ 8.000.000. Fono
whatsapp: +56996149701.

PEUGEOT 301 2017 AUTOMÓVIL
petrolero, valor $ 5.000.000. Fono
whatsapp: +56996149701.

SUZUKI S CROSS 1.6
GLXHB 4x4 2015 $
7.200.000 162 mil km,
único dueño, no chocado,
mantención Suzuki.
Papeles al día. 989816643
nicolas.blanco260@gmail.com COD.
EMOL: 47534703

160 Vehículos compran
y reciben en consignación

CHEVROLET AUTOMÓVIL
compro crédito. 944601103.

162 Acoplados, casas rodantes
y similares compran-venden

PRIMERTIME
avanger 21 RBS 2025 Casa
rodante Valor con IVA $
35.000.000 952295503
michelisuani@hotmail.co
m COD. EMOL: 47511935

168 Accesorios y equipamiento
para vehículos

NEUMÁTICOS OCASIÓN 1200R24,
17-5/20-5/18-25/23-5/26-5x25.
998224753. 228728063 COD. EMOL:
47419291

▼

600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
pinturas. 976542009, 979331835..

▼

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

718 Materias primas, metales
y productos químicos

UF 4.500 PERTENENCIAS DE MINA
de oro en Carahue. 998297584.

718 Materias primas, metales
y productos químicos

FIBRA DE VIDRIO, RESINAS,
aditivos. 222238015 998178905
contacto@polimeroscompuestos.cl
COD. EMOL: 47534800

▼

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos.
+56998038927

812 Línea blanca
y electrodomésticos

SERVICIO TÉCNICO LAVADORAS
secadoras. 950190119.

▼

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

▼

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

ESCUELA PATRONATO SAN
Antonio, llama a concurso público
por capacitaciones para el personal,
favor pedir bases técnicas al correo
jorge.hernandez@patronatosanantoni
o.cl COD. EMOL: 47512412

SE SOLICITA A.T.E.,
Capacitación T.E.A.
americasmodernas@hotmail.com
COD. EMOL: 47514859

LA ESCUELA SANTA TERESITA
llama a concurso público para
cursos de capacitación docente.
Solicitar las bases entre el 29 de
noviembre al 1 de diciembre del 2024
al mail
licitación@escuelasantateresita.cl
COD. EMOL: 47514909

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Mater Dei, publica bases para la
contratación de servicios ATE. Para
asesoría sobre Sensibilización frente a
la ley TEA y estrategias de apoyo
ante desregulación emocional y
conductual. Interesados descargar las
bases desde www.colegiomaterdei.cl,
consultas al correo
ceciliarodriguezes@colegiomaterdei.cl
y
claudiacifuentesal@colegiomaterdei.cl
COD. EMOL: 47534526

COLEGIO BALMACEDA DE
Melipilla solicita ATE para
servicio de asistencia técnica
educativa, solicitar bases días 2 y 3
de diciembre, al correo
coordinacioncbmelipilla@gmail.com
COD. EMOL: 47534532

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO MERRYLAND,
llama a concurso público para
contratación de servicios de Asesoría
en capacitación en Convivencia
Escolar, en Estrategias de Mediación.
Enviar las bases al e-mail
coordinacion.pme.merryland@gmail.
com COD. EMOL: 47534608

Licitación para
capacitación con fondos SEP. Curso
cerrado en enero de 2025: Ley T.E.A.,
herramientas y estrategias.Solicitar
bases al correo:
padrenegrocaldera@gmail.com COD.
EMOL: 47514985.

INTERESADOS SOLICITAR LAS
bases y enviar sus propuestas al
administracion@fundacioncsi.cl,
recepción hasta el día 09 de diciembre
2024 las 12:00 Hrs.

1210 Préstamos,
socios y valores

WWW.CONSULTORESCREDITO
sbancarios.com. Profesionales,
Empresarios hipotecarios. 228009213,
usaasociados@consultorescreditosban
carios.com COD. EMOL: 47511869

BUSCO SOCIO INVERSIONISTA
para Supermercado funcionando
proyecto Strip Center
lorenzoferrernegocios55@gmail.com,
998584175

1212 Empresas
de servicios

CONTABILIDADES,
remuneraciones, impuestos,
auditoria. Empresas, colegios y
corporaciones. +56956893481.
www.rsolucion.com

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

VENDO SEPULTURA, 3
capacidades, Parque Recuerdo
Huechuraba, excelente ubicación
sector B-9. UF 310, valor comercial
UF 520. Vende dueño +56984099647
COD. EMOL: 47512109

6.900.000 MAUSOLEO PUENTE
Alto. Cuatro Reducciones,
982997984 COD. EMOL: 47515087

5.800.000 MAUSOLEO PARQUE
Auco, Cuatro Reducciones,
982997984 COD. EMOL: 47515089

PARQUE RECUERDO
Huechuraba, sepultura D10 118-2,
12.000.000. 954020154 COD. EMOL:
47534798

1222 Saludos

AMOR, EL 21/12 PREPÁRATE
para recibir una experiencia
completamente diferente, en tu
mente y en tu corazón.

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE
nivel 990980721

1230 Agencias
matrimoniales

TRADUCTOR BUSCA AMISTAD
dama mayor. 944601103.

▼

14501450 AUTOCONOCIMIENTO
Y DESARROLLO

PERSONAL

1457 Medicina
y tratamientos naturales

REIKI SISTEMA ENERGÉTICO.
Depresión. Adiós depresión. Llámenos
978049903.

1460 Terapias y técnicas
de autoconocimiento

TERAPIA IMPOSICIÓN DE MANOS,
adiós depresión. T/922349870.

▼

15001500 ESPARCIMIENTO,
DIVERSIÓN,

ESPECTÁCULOS

1509 Ferias, exposiciones
y eventos

OPORTUNIDAD ÚNICA
de Negocio Se vende/
Arrienda negocio de
entretenimiento infantil
en pleno funcionamiento,
listo para seguir
creciendo. Sólo Interesados contactar.
56989227817 COD. EMOL: 47512445

▼

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001240122310 Sucursal OF.
Mall Plaza Oeste Cheques 2264433,
2264435 al 2264466 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190335101 Sucursal
Nueva Apoquindo Cheques 3706329 al
3706330, 3706334 al 3706335, 3706340
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000009806205 Sucursal
Oficina Central Cheques 0006015 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001740549810 Sucursal Gran
Avenida Lo Vial Cheques 6339552
Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430250804 Sucursal
Villarrica Cheques 3479652 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008330180000 Sucursal OF.
Pte. Alto Cordillera Serv. Clte.
Cheques 2105642 Nulos por Extravio

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO SANTANDER CUENTA
6803741, cheque 7821241, nulo por
pérdida.

1608 Documentos
nulos

SE INFORMA A LA CIUDADANÍA Y
público en general la pérdida por hurto
del talonario de Recetas Retenidas co-
rrespondiente a los folios 04476601 al
04476700, pertenecientes al Servicio de
Salud Metropolitano Sur Oriente
(SSMSO). Dicho talonario, emitido a
nombre de la Dra. Monserrat Brito
Ochoa, Rut 21.753.347-3, ha sido decla-
rado ante Fiscalía por su pérdida, con el
objetivo de evitar cualquier uso fraudu-
lento. Se solicita a la comunidad estar
alerta y abstenerse de realizar compras
o transacciones con las mencionadas re-
cetas.

BANCO DE CRÉDITO E INVERSIO-
nes, vale vista N° 405267055700, monto $
573.335, con fecha 25-09-2023, a nombre
Tomás Elias Reyes Rumbos. Nulo por
extravío.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

AVISO DE CITACIÓN. JUNTA EX-
traordinaria de Accionistas. AQUA-
FARMS S.A. Sociedad Anónima. Por
acuerdo del Directorio de AQUAFARMS
S.A. (la “Sociedad“) y en conformidad a
lo establecido en los estatutos sociales y
en la Ley N° 18.046 sobre Sociedades
Anónimas, se cita a los señores accion-
istas a junta extraordinarias de accion-
istas, para el día 10 de diciembre de
2024 a las 12:00 horas, en el domicilio so-
cial ubicado en el Lote B del Fundo El
Copihue, comuna de Puerto Octay (la
“Junta“). La Junta deberá pronunciarse
sobre la renovación directorio de la So-
ciedad. Participación de los Accionistas
en la Junta de Accionistas. Tendrán de-
recho a participar en la mencionada
junta, todos los accionistas que al mo-
mento de iniciarse ésta figuraren como
accionistas de la Sociedad en el respec-
tivo Registro de Accionistas. La Socie-
dad dispondrá de un mecanismo que
permita la participación y votación a
distancia de los accionistas en la junta.
Dicho mecanismo se informará a los ac-
cionistas oportunamente al correo
electrónico informado a de la Sociedad.
Calificación de Poderes. La calificación
de poderes, si procediere, se efectuará
el mismo día y lugar en que se cele-
brará la Junta, a la hora en que ésta
deba iniciarse. El Presidente.
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NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, en causa Rol V-541-2024,
caratulado ’Escobar/’, en procedimiento
voluntario sobre interdicción de doña
Teresa Gutiérrez Delgado, cédula na-
cional de identidad número 3.945.520-K,
por resolución de fecha 26 de noviembre
de 2024, cítese a los parientes a audien-
cia especial a celebrarse el día 11 de di-
ciembre de 2024 a las 09:30 horas, la
cual se llevará a efecto mediante video-
conferencia con el siguiente link de ac-
ceso: https://zoom.u s/j/8405458534 ID:
8405458534, sin perjuicio de que el intere-
sado, si careciera de medios, podrá
comparecer al Tribunal, ubicado en
calle Domingo Tocornal N° 143, primer
piso, Puente Alto, en la fecha y hora ci-
tada.

INTERDICCIÓN E INVENTARIO SO-
lemne. 1° Juzgado de Letras de San Ber-
nardo. Rol V-115-2023. Por sentencia de
fecha 10.04.2024, se designó nuevo cura-
dor legítimo y definitivo de los bienes de
Vicente José María Campos Rioseco a
Joaquín Luis Cortes Campos, R.U.N.
12.629.727-0 La misma resolución ordenó
facción de inventario solemne de los
bienes del interdicto; que se verificará
el día 19 de diciembre de 2024 a las 11:00
Hrs. en la 3° Notaría de San Bernardo,
ubicada en Avenida OHiggins N° 460.-
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1° JUZGADO CIVIL DE CONCEPCIÓN,
en causa V-214-2024, por resolución de
fecha 22 de noviembre de 2024, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de parientes de doña Olfa del Rosa-
rio Morales, cedula de identidad N°
3.230.448-6, para el 04 de diciembre de
2024, a las 09:30 horas, mediante video-
conferencia a través de la plataforma
virtual Zoom, cuyo link de conexión es:
https://zoom.us/j/4234288261 ID de la
Reunión: 4234288261.

EXTRACTO DE SENTENCIA 2° JUZ-
gado Civil de Santiago. Autos Rol V-290-
2022. Concedio la posesion efectiva de la
herencia testada quedada al falleci-
miento de don Juan Jara Ocares, hecho
ocurrido el dia 5 de enero del año 2020, a
don Carlos Fernando Jara Gutiérrez y a
doña Isabel Margarita Jara Gutiérrez,
en su calidad de herederos universales,
establecidas en el testamento de fecha 6
de mayo de 2019, otorgado en la Pri-
mera Notaria de La Florida de doña
Dora Silva Letelier, Repertorio N° 1.034-
2019, inscrito en el Registro Nacional de
Testamentos bajo el N° 3135-2019.

NOTIFICACIÓN: SEGUNDO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
16, en autos caratulados ‘Banco Del Es-
tado De Chile/Araneda’ Rol C-2413-2020,
por resolución de 19 junio 2024 cuaderno
principal ordenose notificar por avisos
lo siguiente: resolución 23 octubre 2023:
desarchivense los antecedentes, realí-
cese gestión útil dentro de decimo día,
bajo apercibimiento de devolver los au-
tos al archivo. Lo que notifico a don
Hugo Enrique Araneda Muñoz, Rut
14.235.331-8, para todos los efectos lega-
les.- La Secretaria.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409- 16° piso- Santiago,
autos rol N° C-9397-2022, caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con Sa-
lazar’, juicio ejecutivo cobro de mutuo,
resolución 22 de noviembre de 2024 or-
denó notificación por avisos demanda y
proveído que se extractan, mediante
tres avisos en un diario de circulación
nacional y una publicación en el Diario
Oficial. En lo principal: comparece
Jaime Gabriel Velásquez Navarro abo-
gado, domiciliado en Compañía N° 1390,
of. 2403, Santiago, en representación de
Banco de Crédito e Inversiones, socie-
dad anónima bancaria domiciliado en
Agustinas 1070, piso 2, ala sur, Santiago,
es acreedor de don(a) Cristian Hernán
Salazar Pastrián, así como de don(a)
Fanny Lorena Vega Villa, ignoro sus
ocupaciones actuales, con domicilio(s)
en Parcela 13-B Lote N° 1110 Castro, co-
muna de Lampa, y en calle Santa Cruz
N° 7246, comuna de Renca; según con-
sta de escritura pública de 26 de agosto
de 2014, otorgada en la Notaría de San-
tiago de don(a) René Benavente Cash.
En efecto, según consta del referido ins-
trumento público, que en un otrosí de
esta demanda se acompaña, el Banco de
Crédito e Inversiones otorgó un mutuo
hipotecario a don(a) Cristian Hernán
Salazar Pastrián, del que don(a) Fanny
Lorena Vega Villa, se constituyó fia-
dor(a) y codeudor(a) solidario(a), por
el equivalente en pesos moneda nacional
de UF 2.300.- que los deudores se obliga-
ron a restituir con más una tasa de in-
terés del 4,45% anual vencida, mediante
el pago de 180 dividendos anticipados,
mensuales y sucesivos, de UF 17,5891.- a
contar del día 10 de diciembre de 2014.
En la cláusula undécima de la citada es-
critura de mutuo, las partes convinieron
que el acreedor podría hacer exigible la
deuda en su totalidad, considerándose
ésta de plazo vencido, entre otras cau-
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sales, si se retardare por cualquier cau-
sa el pago de cualquier dividendo o si el
deudor dejare de cumplir oportuna-
mente cualquier obligación que tenga
para con el banco acordadas en dicho
instrumento, devengándose según se
dispone en la cláusula sexta del mismo
instrumento, un interés penal igual al
máximo que la ley permite estipular
para operaciones de crédito de dinero
en moneda nacional reajustables, desde
el día inmediatamente siguiente a aquél
en que debió pagarse y hasta el mo-
mento de su pago efectivo. Según consta
en la cláusula décimo novena de la ci-
tada escritura pública, don(a) Fanny
Lorena Vega Villa, ya individualiza-
do(a), se constituye en fiador(a) y co-
deudor(a) solidario(a) de todas y cada
una de las obligaciones contraídas por
el mutuario don(a) Cristian Hernán Sa-
lazar Pastrián, en el presente instru-
mento, en favor de banco de crédito e
inversiones. es el caso que los deudores
sólo pagaron los primeros 77 dividendos,
constituyéndose en mora a partir del di-
videndo 78 con vencimiento el día 10 de
mayo de 2022, con lo cual se ha configu-
rado una de las causales previstas en el
contrato para hacer exigible el pago del
saldo insoluto del crédito y que asciende
al 10 de mayo de 2022 a la suma de UF
1.502,3984.- cuyo equivalente en moneda
nacional es la suma de $ 48.637.458.- te-
niendo presente que el valor de la uni-
dad de fomento al 10 de mayo de 2022 es
de $ 32.373,21.- Todo ello más intereses
penales hasta el pago efectivo de todo lo
adeudado, más costas. La deuda consta
de un título ejecutivo, es líquida, actual-
mente exigible y su acción ejecutiva no
está prescrita. Primer Otrosí: señala
bienes para la traba del embargo y de-
signa depositario provisional; Segundo
Otrosí: acompaña documentos con cita-
ción y solicita custodia; Tercer Otrosí:
se exhorte; Cuarto Otrosí: delega po-
der; Quinto Otrosí: patrocinio y poder.
Resolución de 8 de septiembre de 2022, a
lo principal: despáchese. Al Primer
Otrosí: téngase presente. Al Segundo
Otrosí: por acompañada escritura públi-
ca, custódiese. En cuanto al resto de los
documentos con citación. Téngase pre-
sente personería con firma electrónica
avanzada. Al Tercer Otrosí: exhórtese
vía interconexión al juzgado de turno en
lo civil de Colina, solo hasta la traba del
embargo tramítese por persona habili-
tada. Al cuarto y quinto otrosí: téngase
presente. Proveyendo escrito de fecha
02 de septiembre de 2022: estese a lo
resuelto precedentemente. Cuantía
1.502,3984 unidades de fomento, equiva-
lente al día 10 de mayo de 2022, a la
suma de $ 48.637.458.- Custodia N°
5401-2022.- Mandamiento de fecha 8 de
septiembre de 2022, un ministro de fe re-
querirá de pago a don Cristian Hernán
Salazar Pastrián, en calidad de deudor
principal y en contra de doña Fanny Lo-
rena Vega Villa, en su calidad de fia-
dora y codeudora solidaria, para que en
el acto de la intimación, pague al banco
de crédito e inversiones, o a quién sus
derechos represente, la cantidad de
1.502,3984 unidades de fomento, equiva-
lente al día 10 de mayo de 2022, a la
suma de $ 48.637.458.-, más intereses y
costas de que es deudor según consta en
autos.- No verificado el pago en el acto
del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Cuantía: 1.502,3984 unidades de fomento,
equivalente al día 10 de mayo de 2022, a
la suma de $ 48.637.458. Escrito de fecha
18 de noviembre de 2024, solicita notifi-
cación por avisos. Resolución de fecha
22 de noviembre de 2024, atendido el
mérito de los antecedentes y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del código de procedimiento civil, como
se pide, notifíquese la demanda y su
proveído mediante extracto confeccion-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/12/2024
  $1.340.292
 $10.246.080
 $10.246.080

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      13,08%

Sección:
Frecuencia:
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ado por el señor secretario del tribunal,
publicándose tres veces en días distintos
en el diario ‘El Mercurio’, y una vez en
el Diario Oficial el día 1 o 15 del mes, o
al día siguiente si en aquel no se publi-

care. Coordínese la confección del ex-
tracto dirigiendo correo electrónico al
sr. secretario del tribunal (fbecerra@p-
jud.cl) practíquese requerimiento de
pago, quedando citado el ejecutado o
ejecutada para que comparezca en la
secretaría de este tribunal, el 5° día
hábil contado desde la última publica-

ción a las 9:00 horas. La citación indi-
cada deberá contenerse en las publica-
ciones que se efectúen; y el ejecutante
informará con al menos tres días de an-

telación la fecha en que deban hacerse
los llamados para practicar el requeri-
miento, dirigiendo correo electrónico al
sr. secretario del tribunal. Requiérase a
Cristian Hernán Salazar Pastrián, Rut
10.610.724-6 en calidad de deudor princi-

pal y a doña Fanny Lorena Vega Villa,
Rut 12.478.730-0 en calidad de fiador(a)
y codeudor(a) solidario(a).

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-6086-2024, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a Jorge Andrés Cabrera Ca-

brera, chileno, soltero, florista, Run N°
15.721.269-9, la demanda interpuesta el
17 de julio de 2024 por doña Carla An-
drea González Dote, chilena, soltera, re-

postera, Run N° 16.692.288-7, domiciliada
en Valentina Leppe N° 10498, Comuna de
La Florida, favor de hijo de ambos Emi-
lio Andrés Cabrera González, Run N°
25.357.881-5, nacido el 20 de abril de 2016.
Resolución de fecha 24 de julio de 2024,
que admite a tramitación la demanda:
Traslado. Se fija alimentos provisorios
en la suma mensual equivalente en pe-

sos de 3.03182 UTM, que a esta fecha
corresponde a $ 200.000, monto que de-
berá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución,
en una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución de 19 de no-

viembre de 2024, se decreta audiencia
preparatoria el día 10 de febrero de 2025
a las 08:30 horas. La audiencia se reali-
zará con las partes que asistan afectán-

doles a la que no concurra todas las re-
soluciones que en ella se dicten sin nece-
sidad de ulterior notificación, que se
realizará por Videoconferencia en plata-

forma gratuita Zoom y conectarse el día
y hora señalada, en link: zoom2
3jfsantiago le está invitando a una reu-
nión de Zoom programada. Tema:
C-6086-2024 Hora: 10 feb 2025 08:30 a. m.
Santiago Entrar Zoom Reunión https://
zoom.us/j/93360714641?pwd=5Fnuvm4

Fpd7geYJf9sb79ZPPFqQiDo.1 ID de
reunión: 933 6071 4641 Código de acceso:
154143. Notifíquese a la parte deman-
dada en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-

manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 1 diario de circulación nacional
a elección del solicitante, más el corres-

pondiente en el Diario Oficial. Santiago,
veintidós de noviembre de dos mil vein-
ticuatro. Victoria Padrón Miranda, mi-
nistro de fe.

EN SANTIAGO, VEINTICINCO DE NO-
viembre de dos mil veintitrés, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago; Gene-

ral Mackenna N° 1477, 5° P, se ordenó
en causa C-1383-2024, notificar a Pedro
Carlos Venegas Novoa, chileno, casado,
mecánico, Run N° 12.531.472-4, domicilio
indeterminado, demanda de divorcio
por Cese de convivencia, interpuesta en
su contra, el 18 de febrero de 2024, por
doña Emelina del Rosario Muñoz Men-

doza, chilena, casada, dueña de casa,
Run N° 13.109.667-4 domiciliada en Av.
Cordillera N° 11310, La Florida, a fin de
que declare el divorcio del matrimonio
celebrado 04 de mayo de 1993, en la cir-

cunscripción de Lota, inscrito con el
número inscripción N° 152 del Registro
de Matrimonios del mismo año, en régi-
men de sociedad conyugal, el Servicio
de Registro Civil e Identificación. Reso-

lución de fecha 26 de febrero de 2024,
que admite a tramitación la demanda
Traslado. Contéstese la demanda dentro
del plazo legal conferido por el artículo
58 de Ley N° 19.968. Asimismo, en
evento que el demandado no cuente con
recursos económicos que le permitan
asesoría jurídica deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Legal de su
comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Sirva la pre-
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sente resolución de oficio remisor. Se
hace presente al demandado que en
evento que desee reconvenir por aque-
llas materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley
N° 19.968.- Se informa a las parte del de-
recho de Compensación Económica que
corresponde a aquél de los cónyuges que
durante el matrimonio, como conse-
cuencia de haberse dedicado al cuidado
de los hijos o labores propias del hogar
común, no pudo desarrollar una activi-
dad remunerada o lucrativa o lo hizo,
pero en menor medida de lo que podía y
quería y, a raíz de lo anterior, hubiese
sufrido un menoscabo económico,
tendrá derecho una compensación
económica por el otro cónyuge. Dicho
derecho sólo podrá ejercerse en el juicio
de divorcio y sólo podrá pedirse en la
demanda, en escrito complementario o
en demanda reconvencional, en con-
junto con la contestación de la demanda
y al menos con cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria, Sirva
Lo Expuesto Como Suficiente Informa-
ción. Resolución de 22 de Noviembre de
2024, que cita a Audiencia Preparatoria
para el día 13 de febrero de 2025 a las
09:15 horas, la cual se realizará de ma-
nera presencial, podrá autorizar la soli-
citud de cualquiera de las partes para
comparecer en forma remota por video
conferencia, siempre que se estime que
dicha comparecencia resulta eficaz y no
causa indefensión. Para ello, la o las
partes deberá(n) manifestar su volun-
tad expresa en tal sentido con al menos
dos días de antelación a la audiencia,
ofrecer un medio de contacto oportuno y
señalar, además, que cuenta(n) con
los medios idóneos de conexión, y
deben conectarse el día y hora en
link: zoom5 3jfsantiago le está invi-
tando a una reunión de Zoom progra-
mada. Tema: C-1383-2024 Hora: 13
febrero 2025 09:15 a.m. Santiago En-
trar Zoom Reunión https://zoom.us/j/
99314778508?pwd=IOfw7Yn7EUjV5HLk6
EcmOlkq21XwAO.1 ID de reunión: 993
1477 8508 Código de acceso: 756384. Noti-
fíquese al demandado conforme al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil de la demanda, su proveído y de la
presente resolución, mediante 3 avisos,
en días distintos en 1 diario de circula-
ción nacional a elección del solicitante,
esto, más el correspondiente en el Dia-
rio Oficial. Victoria Amada Padrón Mi-
randa. Ministro de Fe.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-5591-2023, sobre
Alimentos, caratulada ’Eissmann/ Ra-
mírez’, se ha ordenado notificar por
aviso extracto de la demanda, su pro-
veído y resolución que cita a audiencia
preparatoria al demandado Luis Gama-
dier Ramírez Carvajal Rut 13.055.736-8.
Se declara: I. Que con fecha quince de
junio de dos mil veintitrés, ingresa de-
manda de alimentos por la demandante
doña Rosa Ercilia Eissmann Labra, Rut
15.466.111-5, contra Luis Gamadier Ra-
mírez Carvajal Rut 13.055.736-8. II. Que
con fecha dieciocho de junio de dos mil
veintitrés se tiene por admitida la de-
manda de divorcio unilateral dándose
traslado al demandado. III. Que con fe-
cha once de noviembre de dos mil vein-
ticuatro se encuentran las partes cita-
das a audiencia preparatoria a cele-
brarse el día veinte de enero de dos mil
veinticinco a las 11:00 horas. Santiago,
veintidós de noviembre de dos mil vein-
ticuatro.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-6871-2023, sobre
Divorcio por Cese de Convivencia, cara-
tulada ’Hernández/ Rubio’, se ha orde-
nado notificar por aviso extracto de la
sentencia definitiva dictada en audien-
cia preparatoria de fecha 2 de octubre
de 2024, al demandado Manuel De Jesús
Rubio Rodríguez, Rut 13.297.007-6. Se re-
suelve: I. Que se acoge la demanda de
divorcio unilateral por cese de la convi-
vencia interpuesta con fecha 27 de julio
de 2023 declarándose divorciados a don
Manuel De Jesús Rubio Rodríguez Rut
13.297.007-6 y a doña Ruth Marilin
Hernández Ojeda, Rut 13.927.880-1,
desde que quede ejecutoriada la pre-
sente sentencia, y en consecuencia ter-
minado el matrimonio celebrado entre
ellos con fecha 10 de Mayo 2019, en la
circunscripción de Peñalolén, inscrito
bajo el número 288 del registro del año
2019, sin perjuicio de las subinscrip-
ciones establecidas en el inciso 2° del ar-
tículo 59 de la Ley 19.947, para los efec-
tos jurídicos allí establecidos. II. Que se
declara disuelta la sociedad conyugal
habida entre las partes. III. Practíquese
la subinscripción y/o la anotación mar-
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ginal que corresponda, una vez que la
presente sentencia quede ejecutoriada.
Remítase copia de la sentencia y certifi-
cado de ejecutoria por correo electró-
nico al Registro Civil e Identificación a
fin de que proceda a la subinscripción
que se ordena. IV. Que no se condena en
costas a la parte demandada. Dirigió La
Audiencia y Resolvió Juez Titular Del
Cuarto Juzgado de Familia de Santiago
Que Se Individualiza Con Firma
Electrónica Avanzada. Santiago, vein-
tidós de noviembre de dos mil veinticua-
tro.

NOTIFICACIÓN. SÉPTIMO JUZGADO
Civil Santiago, autos C-21467-2023, “Bice
Vida Compañía Seguros S.A. con
Boero“. Francisco Serqueira Abarca,
abogado, en representación de “Bice
Vida Compañía Seguros S.A“, con domi-
cilio en Avda. Providencia N° 1806, piso
17, Providencia, presenta demanda ma-
teria acción hipotecaria según Ley de
Bancos contra Marco Antonio Sebastian
Boero Alvarez, chileno, ingeniero en eje-
cución, domicilio Pasaje Plasma Norte
N° 2713, Conjunto Habitacional Alto del
Sol II, Etapa 1a, Talagante. Funda-
mentándola por escritura pública 30 ju-
nio 2017, suscrita ante Notario Público
René Benavente Cash, “Bice Hipoteca-
ria Administradora de Mutuos Hipoteca-
rios S.A.“ otorgó a Marco Antonio Se-
bastian Boero Alvarez, ya individuali-
zado precedentemente, un mutuo hipote-
cario endosable por 1784,9 UF, para ad-
quirir el inmueble de Pasaje Plasma
Norte N° 2713, que corresponde lote 17,
manzana H, Conjunto Habitacional Alto
del Sol II, Etapa 1a, Talagante, cuya
propiedad se inscribió a Fojas 2172 N°
2049 Registro Propiedad año 2017 Con-
servador Bienes Raíces Talagante. En
virtud de lo anterior Marco Antonio Se-
bastian Boero Alvarez se obligó a pagar
la suma señalada en plazo 360 meses,
por medio de dividendos mensuales,
vencidos y sucesivos, correspondiendo
pagar el primero en agosto de 2017. La
tasa de interés real, anual y vencida es
de 3,86%. El deudor constituyó hipoteca
sobre el inmueble señalado, inscrita a
fojas 1167 N° 591 Registro Hipotecas y
Gravámenes año 2017 Conservador
Bienes Raíces Talagante. Hago presente
a SS. que “Bice Hipotecaria Administra-
dora de Mutuos Hipotecarios S.A.“, en-
dosó el respectivo crédito a “Bice Vida
Compañía de Seguros S.A.“. Es del caso
que Marco Antonio Sebastian Boero Al-
varez no pagó los dividendos desde el
mes de agosto de 2023 a la fecha, por lo
que según lo dispuesto en el art 103 y
sgtes. de la Ley General de Bancos, mi
parte viene en solicitar se notifique y se
le requiera el pago por los dividendos
impagos, lo que al día 06 de diciembre
de 2023 asciende a la suma 44,915476 UF,
cuyo equivalente a esa fecha es $
1.643.595. En mérito a lo expuesto y dis-
posiciones legales que cita pide: Se
sirva tener por deducida demanda en
juicio especial hipotecario y ordenar se
notifique y se requiera de pago a Marco
Antonio Sebastian Boero Alvarez a fin
de que paguen a mi representada la
cantidad antes señalada, mas reajustes
e intereses, bajo apercibimiento del ar-
tículo 103 y siguientes del DFL N° 3 de
1997, con costas. Otrosíes: Primero:
Acompaña documentos y solicita su cus-
todia. Segundo: Designa depositario.
Tercero: Liquidación. Cuarto: Exhorto.
Quinto Personería. Sexto: Patrocinio y
poder. Séptimo. Correos electrónicos.
Resolución folio 5: A lo principal: Noti-
fíquese y requiérase. Al primer y quinto
otrosí: Por acompañado mutuo para lo
principal, custódiese. En cuanto a los
demás por acompañados, con citación.
Al segundo otrosí: No ha lugar. Al
tercer, sexto y séptimo otrosí: Téngase
presente. Al cuarto otrosí: Como se
pide, exhórtese en la forma solicitada,
con facultades suficientes para su come-
tido.“ A folio 35, actor solicita se re-
suelva notificar por avisos. Resolución
folio 36: “Santiago, 16 de octubre de
2024. A folio 35: Atendido el mérito de
los antecedentes, el actual estado pro-
cesal de la causa, y lo dispuesto en artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil,
como se pide, notifíquese la demanda en
extracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal mediante tres avisos a pu-
blicarse en Diario “El Mercurio“ San-
tiago, sin perjuicio del aviso legal que
debe aparecer en Diario Oficial, te-
niendo en consideración el precepto ya
citado. Requiérase de pago al ejecutado,
por receptor judicial, al día miércoles
siguiente contado desde la última publi-
cación, o el miércoles hábil siguiente si
recayere en feriado, a las 10:00 horas,
en dependencias del Tribunal.“

ANTE EL 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa C- 16210-2016, sobre jui-
cio ejecutivo, caratulada Itaú Corp-
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banca / Acuña con fecha 14 de octubre
del 2024 se resolvió notificar por aviso
extractado al ejecutado César Agustín
Acuña Valdés, ignoro profesión u ofi-
cio, cédula nacional de identidad N°
14127452-K, domicilio desconocido, De-
mandante Itaú Corpbanca, institución
bancaria, representada por su gerente
general don Milton Maluhy Filho, factor
de comercio, domiciliado en Rosario
Norte 660, Comuna de Las Condes,
dueño del siguiente título ejecutivo: Pa-
gare N205216209, suscrito por don Cesar
Agustín Acuña Valdés, con fecha 13 de
diciembre de 2021, a la orden de Banco
Itaú Chile, hoy Itaú Corpbanca por la
suma de $ 1.700.000. Cantidad que se ob-
ligó a pagar el día 17 de mayo de 2016.
En caso de mora o siempre retardo en
el pago de este pagare se devengaría el
interés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones no
reajustables de esta naturaleza que re-
sulte ser la más alta de la que se en-
cuentre vigente a la fecha de la suscrip-
ción del pagare o del vigente día de la
mora o simple retardo, el que se apli-
cara desde la mora o simple retardo
hasta la fecha de pago efectivo. La obli-
gación que da cuenta el referido instru-
mento tiene y carácter de indivisible, y
podrá en consecuencia exigirse en su to-
talidad a cualquier de los herederos o
sucesores legales del deudor a cualquier
protesto, en todo caso, el deudor en el
evento de protesto se obligó a pagar los
gastos e impuestos que se devenguen
con este motivo. La firma de la suscrip-
ción fue autorizada por Notario Público,
por lo que el pagare constituye título
ejecutivo perfecto en su contra, siendo,
además, la obligación liquida, actual-
mente exigible y la acción ejecutiva no
está prescripta. A la llegada de la fecha
del vencimiento del pagare referido,
esto es, el día 17 de mayo de 2016, el de-
mandado no efectuó el pago, ni lo ha
efectuado a la fecha, razón por la cual
se encuentra en mora el cumplimiento
de la obligación contenida en el pagare,
y adeuda por su concepto la suma de $
1.700.000, más los intereses respectivos
que se devenguen desde la mora hasta
la fecha de pago efectivo de la deuda,
más las costas del juicio. Pagare N°
7076, suscrito a la orden de Banco Itaú
hoy Itaú Corpbanca por don Mauricio
Esteban Morgado Diaz, cedula nacional
de identidad N° 12.864.321-4, y don Jaime
Rodrigo Guerrero Apablaza, cédula na-
cional e identidad N° 6.694.427-1. Ambos
en representación de Banco Itaú hoy
Itaú Corpbanca, y este a su vez en re-
presentación de don Cesar Agustín
Acuña Valdés, con fecha 04 de mayo de
2016 por la suma de $ 4.791.529, cantidad
que el deudor se obligó a pagar el día 04
de mayo de 2016. En caso de mora o
siempre retardo en el pago de este pa-
gare se devengaría el interés penal
igual al máximo que la ley permita esti-
pular para operaciones no reajustables
de esta naturaleza que resulte ser la
más alta de la que se encuentre vigente
a la fecha de la suscripción del pagare o
del vigente día de la mora o simple re-
tardo, el que se aplicara desde la mora
o simple retardo hasta la fecha de pago
efectivo. La obligación que da cuenta el
referido instrumento tiene y carácter de
indivisible. El tenedor del instrumento
en comentó quedó libreado de la obliga-
ción de protesto, en todo caso, el deudor
en el evento de protesto se obligó a pa-
gar los gastos e impuestos que se de-
venguen con este motivo. Para todos los
efectos legales, la deudora constituyo
domicilio, en la ciudad de Santiago y co-
muna de Santiago, y se sometió a la
competencia de sus Tribunales. La
firma de la suscripción fue autorizada
por Notario Público, por lo que el pa-
gare constituye título ejecutivo perfecto
en su contra, siendo, además, la obliga-
ción liquida, actualmente exigible y la
acción ejecutiva no está prescripta.
Conforme consta en el Contrato de In-
corporación al Sistema y Reglamento de
Uso de Tarjeta MasterCard y/ Visa y
apertura de Línea de Crédito celebrado
entre el Banco y el demandado con fe-
cha 03 de Enero de 2013, en su Clausula
Décimo Noveno, el deudor otorgó poder
especial al Banco Itaú Chile, hoy Itaú
Corpbanca, para que este, actuando a
través de sus apoderados o de la per-
sona natural o jurídicas que designe,
para en que en su nombre y representa-
ción, suscriba pagaré a la vista o plazo
a la orden el propio banco, con el objeto
de realizar cobro de las cantidades que
resulten adeudadas. A la llegada de la
fecha del vencimiento del pagaré refe-
rido, esto es, el día 04 de mayo de 2016,
el demandado no efectuó el pago, ni lo
ha efectuado a la fecha, razón por la
cual se encuentra en mora en el cumpli-
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guidos ante este Tribunal. Que con fe-
cha 27 de enero de 2024 esta parte dio
cuenta del contrato de cesión entre
Banco Itaú Chile e Inmobiliaria Cerro
Castillo Dos S.P.A, ante el notario
público María Soledad Lascar Merino,
el 25 de octubre de 2023, cuyo repertorio
es N° 45240. Con fecha ocho de octubre
de 2024 se solicitó Que, atendido el
mérito de autos, vengo en solicitar a
S.S., se sirva dar lugar a la notificación
por avisos contemplada en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, se
notifique por avisos demanda ejecutiva,
requiriendo de pago al ejecutado de au-
tos doña César Agustín Acuña Valdés,
cédula nacional de identidad número
14127452-K, en las dependencias de vues-
tro tribunal terminadas las publica-
ciones y además notifique Contrato de
Cesión de Créditos entre Banco Itaú
Chile e Inmobiliaria Cerro Castillo Dos
SpA, acompañado a folio 23; teniéndose
presente a folio 26, dado que no ha sido
posible determinar la residencia del de-
mandado de autos, constando inclusive 3
búsquedas negativas y los oficios a insti-
tuciones no han tenido resultados positi-
vos, sin encontrar al ejecutado de autos,
habiendo esta parte agotado las búsque-
das. Santiago, catorce de octubre de dos
mil veinticuatro gsm A folio 42, A lo
principal: Atendido el mérito de los an-
tecedentes, el actual estado procesal de
la causa y lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil:
como se pide, notifíquese la demanda y
su proveído a César Agustín Acuña
Valdés, cédula nacional de identidad
número 14127452-K, y se notifique Cesión
de Créditos entre Banco Itaú Chile e In-
mobiliaria Cerro Castillo Dos SpA, me-
diante extracto redactado por el secre-
tario del tribunal, por tres avisos a pub-
licarse en el diario El Mercurio de San-
tiago, sin perjuicio del aviso legal que
debe aparecer en el Diario Oficial. Re-
quiérase de pago al ejecutado por medio
de receptor judicial el día miércoles si-
guiente contado desde la última publica-
ción o el miércoles hábil siguiente, si re-
cayere en feriado, a las 10.00 horas, en
dependencias del Tribunal. Al otrosí:
publíquese en el diario El Mercurio de
Santiago.

NOTIFICACIÓN ANTE NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, causa Rol C–205-
2019, caratulado ‘Itaú Corpbanca con
Álvarez Huerta, Pablo Javier’. Presen-
tación de fecha once de noviembre de
dos mil veinticuatro, Solicita se ordene
notificación por avisos. Resolución de
fecha 20 de noviembre de dos mil veinti-
cuatro. Al escrito de 11 de noviembre de
2024, a folio 32: De acuerdo al mérito de
lo obrado, por haberse notificado la de-
manda de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil y a fin de dar cumpli-
miento con lo que dispone el artículo 52
del mismo ramo, póngase en conoci-
miento de la parte demandada el estado
del presente proceso, notificando a la
parte demandada mediante 3 avisos ex-
tractados por la Secretaria del Tribunal
y publicados en un Diario de circulación
Nacional. Secretaria.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos Ante el 9° Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos N° 1409, piso 3, Santiago, Re-
gión Metropolitana, por resolución judi-
cial de fecha 2 de Octubre de 2024, dic-
tada en los autos caratulados ‘Banco
Itau Chile/Urzúa’, causa Rol C-10.909-
2024, se ha ordenado notificar y requerir
por avisos a don José Arturo Felipe Ur-
zúa Osorio, demanda siguiente tenor;
Luis Felipe Abogabir Said, chileno, ca-
sado, abogado, cédula nacional de iden-
tidad N° 6.362.280-K, fabogabir@legalfas
.cl y Miguel Oyarzún Villalón, chileno,
casado, abogado, cédula nacional de iden-
tidad N° 16.434.025-2, moyarzun@legalfas
.cl, ambos con domicilio en Enrique Fos-
ter Sur 39, Piso 2, Comuna de Las Con-
des, Región Metropolitana, actuando in-
distintamente uno cualquiera, en repre-
sentación convencional, en su calidad de
mandatarios judiciales, seg ún consta en
escritura pública cuya copia autorizada
se acompaña en un otrosí de esta de-
manda, de Banco Itaú Chile, sociedad
anónima bancaria, Rut 97.023.000-9, cuyo
Gerente General y Representante Legal
es don Gabriel Amado de Moura, brasi-
leño, casado, cédula de identidad de ex-
tranjero N° 25.345.916-6, ambos con do-
micilio en Presidente Riesco N° 5537,
piso 20, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, a US., respetuosamente
decimos: Que vengo en entablar de-
manda ejecutiva de cobro de pagaré en
contra de don José Arturo Felipe Urzúa
Osorio, chileno, ignoro estado civil, ig-
noro profesión u oficio, cédula de identi-
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dad N° 11.862.840-3, con domicilio en
Calle Camino Las Hualtatas N° 5001, Co-
muna de Lo Barnechea, Región Metro-
politana, en los siguientes términos: 1.-
Pagaré N° 794738, suscrito a la orden de
Itaú Corpbanca hoy Banco Itaú Chile,
por el banco en representación del eje-
cutado, por la suma de UF 232,52.- can-
tidad que se obligó a pagar en 60 cuotas
iguales, mensuales y sucesivas de UF
3,88 a contar del día 13 de octubre de
2020, y las demás los días 10. En caso de
mora o simple retardo en el pago de
este pagaré se devengaría el interés pe-
nal igual al máximo que la ley permita
estipular para operaciones no reajust-
ables de esta naturaleza que resulte ser
la más alta de la que se encuentre vi-
gente a la fecha de la suscripción del
pagaré o de la vigente al día de la mora
o simple retardo, el que se aplicará
desde la mora o simple retardo hasta la
fecha del efectivo pago. La obligación
que da cuenta el referido instrumento
tiene el carácter de indivisible. El tene-
dor del instrumento en comento quedó
liberado de la obligación de protesto. En
todo caso, el deudor en el evento de pro-
testo se obligó a pagar los gastos e im-
puestos que se devenguen con este mo-
tivo. Las firmas de los suscriptores fue-
ron autorizadas por Notario Público, por
lo que el pagaré constituye título ejecu-
tivo perfecto, siendo además, la obliga-
ción líquida, actualmente exigible y la
acción ejecutiva no está prescrita. Se
hace presente que el demandado ha pa-
gado 39 cuotas, encontrándose en mora
por tanto, a contar de la cuota N° 40 con
vencimiento el mes de enero de 2024,
por lo que adeuda cuotas desde la recién
mencionada hasta la última. Dicho in-
cumplimiento que faculta al banco para
exigir de inmediato, y como si fuera de
plazo vencido, la totalidad de la deuda,
por lo que vengo en exigir el pago total
y anticipado de la obligación del pagaré,
mediante la presentación de esta de-
manda. Respecto del pagaré deman-
dado, el deudor adeuda al banco deman-
dante, la suma de UF 81,2000.- por con-
cepto de capital, más los intereses con-
vencionales y penales que se generen a
contar desde la mora, hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda más las cos-
tas del juicio. 2.- Pagaré N ° 717425, sus-
crito a la orden de Itaú Corpbanca hoy
Banco Itaú Chile, por el banco en repre-
sentación del ejecutado, por la suma de
UF 232,57.- cantidad que se obligó a pa-
gar en 60 cuotas iguales, mensuales y
sucesivas de UF 3,88 a contar del día 13
de octubre de 2020, y las demás los días
10. En caso de mora o simple retardo en
el pago de este pagaré se devengaría el
interés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones no
reajustables de esta naturaleza que re-
sulte ser la más alta de la que se en-
cuentre vigente a la fecha de la suscrip-
ción del pagaré o de la vigente al día de
la mora o simple retardo, el que se apli-
cará desde la mora o simple retardo
hasta la fecha del efectivo pago. La obli-
gación que da cuenta el referido instru-
mento tiene el carácter de indivisible.
El tenedor del instrumento en comento
quedó liberado de la obligación de pro-
testo. En todo caso, el deudor en el
evento de protesto se obligó a pagar los
gastos e impuestos que se devenguen
con este motivo. Las firmas de los sus-
criptores fueron autorizadas por Notario
Público, por lo que el pagaré constituye
título ejecutivo perfecto, siendo además,
la obligación líquida, actualmente exigi-
ble y la acción ejecutiva no está pres-
crita. Se hace presente que el deman-
dado ha pagado 39 cuotas, encontrán-
dose en mora por tanto, a contar de la
cuota N° 40 con vencimiento el mes de
enero de 2024, por lo que adeuda cuotas
desde la recién mencionada hasta la
última. Dicho incumplimiento que fa-
culta al banco para exigir de inmediato,
y como si fuera de plazo vencido, la to-
talidad de la deuda, por lo que vengo en
exigir el pago total y anticipado de la
obligación del pagaré, mediante la pre-
sentación de esta demanda. Respecto
del pagaré demandado, el deudor
adeuda al banco demandante, la suma
de UF 81,2500.- por concepto de capital,
más los intereses convencionales y pe-
nales que se generen a contar desde la
mora, hasta la fecha del pago efectivo
de la deuda más las costas del juicio.
Las obligaciones demandadas por esta
vía son líquidas, actualmente exigibles
y la acción ejecutiva no se encuentra
prescrita.- Por Tanto, A US. Pido, tener
por entablada demanda ejecutiva y des-
pachar mandamiento de ejecución y
embargo en contra de Don José Arturo
Felipe Urzúa Osorio, por la suma de UF
162,45.- equivalente al 01 de junio de 2024
a $ 6.082.931.- correspondiente a capital
respecto de los pagaré 1 y 2 en UF ya
singularizados, todo ello más los inte-
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miento de la obligación contenida en el
pagaré, y adeuda por su concepto la
suma de $ 4.791.529, más los intereses
respectivos que se devenguen desde la
mora hasta la fecha de pago efectivo de
la deuda, más las costas del juicio. Pa-
garé N° 1804, suscrito a la orden de
Banco Itaú hoy Itaú Corpbanca por don
Mauricio Esteban Morgado Diaz, cédu-
la nacional de identidad N° 12.864.321-4
y don Jaime Rodrigo Guerrero Apabla-
za, cédula nacional de identidad N°
6.694.427-1. Ambos en representación de
Banco Itaú hoy Itaú Corpbanca, y este a
su vez en representación de don Cesar
Agustín Acuña Valdés, con fecha 04 de
mayo de 2016 por la suma de $ 4.978.089,
cantidad que el deudor se obligó a pagar
el día 04 de mayo de 2016. En caso de
mora o siempre retardo en el pago de
este pagaré se devengaría el interés pe-
nal igual al máximo que la ley permita
estipular para operaciones no reajusta-
bles de esta naturaleza que resulte ser
la más alta de la que se encuentre vi-
gente a la fecha de la suscripción del
pagaré o del vigente día de la mora o
simple retardo, el que se aplicara desde
la mora o simple retardo hasta la fecha
de pago efectivo. La obligación que da
cuenta el referido instrumento tiene
carácter de indivisible. El tenedor del
instrumento en comento quedó libre de
la obligación de protesto, en todo caso,
el deudor en el evento de protesto se
obligó a pagar los gastos e impuestos
que se devenguen con este motivo. Para
todos los efectos legales, la deudora
constituyó domicilio, en la ciudad de
Santiago y comuna de Santiago, y se so-
metió a la competencia de sus Tribu-
nales. La firma de la suscripción fue au-
torizada por Notario Público, por lo que
el pagaré constituye título ejecutivo per-
fecto en su contra, siendo, además, la
obligación liquida, actualmente exigible
y la acción ejecutiva no está prescripta.
Conforme consta en el Contrato de In-
corporación al Sistema y Reglamento de
Uso de Tarjeta MasterCard y/ Visa y
apertura de Línea de Crédito celebrado
entre el Banco y el demandado con fe-
cha 03 de enero de 2013, en su Clausula
Décimo Noveno, el deudor otorgó poder
especial al Banco Itaú Chile, hoy Itaú
Corpbanca, para que este, actuando a
través de sus apoderados o de la per-
sona natural o jurídicas que designe,
para que en su nombre y representa-
ción, suscriba pagaré a la vista o plazo
a la orden el propio banco, con el objeto
de realizar cobro de las cantidades que
resulten adeudadas. A la llegada de la
fecha del vencimiento del pagaré refe-
rido, esto es, el día 04 de mayo de 2016,
el demandado no efectuó el pago, ni lo
ha efectuado a la fecha, razón por la
cual se encuentra en mora en el cumpli-
miento de la obligación contenida en el
pagaré, y adeuda por su concepto la
suma de $ 4.978.089, más los intereses
respectivos que se devenguen desde la
mora hasta la fecha de pago efectivo de
la deuda, más las costas del juicio. En
Lo Principal: Demanda ejecutiva y
mandamiento de ejecución y embargo;
Primer Otrosí: Bienes para el embargo;
Segundo Otrosí: Acompaña documentos
en la forma legal y custodia; Tercer
Otrosí: Cuantía; Cuarto Otrosí: Perso-
nería. Quinto Otrosí: Téngase presente.
Sexto Otrosí: Patrocinio y poder. San-
tiago, veintiséis de julio de dos mil die-
ciséis. Por cumplido lo ordenado. Se
provee a la demanda. A lo principal:
despáchese; al primer, tercer, cuarto,
quinto y sexto otrosíes: téngase pre-
sente; al segundo otrosí: por acompaña-
dos pagares para lo principal, custó-
diense, y los documentos, con citación.
Custodia número 4801-2016. Santiago,
veintiséis de Julio de dos mil dieciséis.
Mandamiento (Sin Costo) Un ministro
de Fe competente requerir de pago en
calidad de deudor principal a Cesar
Agustin Acuña Valdes, se ignora profe-
sión u oficio, con domicilio en pasaje
San Rafael s/n, casa 30, Independencia;
para que en dicho acto pague a Itaú
Corpbanca o a quien sus derechos legal-
mente representen, la suma de $
11.469.618.- más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre bienes del demandado en cantidad
suficiente para cubrir la deuda, los que
permanecerán en su poder como deposi-
tario provisional, bajo su responsabili-
dad legal correspondiente. Así esta or-
denado en los autos caratulados ’Itaú
Corpbanca / Acuña’ rol C-16210-2016, se-
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reses respectivos, que se generan a con-
tar desde la mora, hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda, más las cos-
tas del juicio y disponer que se continúe
la ejecución, acogiendo la demanda en
todas sus partes, hasta que se haga a mi
representado entero pago de sus acreen-
cias con costas. Primer otrosí: bienes
para el embargo. Segundo otrosí: acom-
paña documentos en la forma legal y
custodia. Tercero otrosí: cuantía. Cuar-
to otrosí: personería. Quinto otrosí:
sirva autorizar la notificación vía correo
electrónico. Sexto otrosí: se tenga pre-
sente. Séptimootrosí: cambio de nom-
bre. Octavo otrosí: patrocinio y poder.
Tribunal provee la demanda. 21/6/2024.
Proveyendo la presentación de 17 de ju-
nio de 2024, a lo principal, despáchese;
al primer otrosí, téngase presente; al
segundo otrosí, téngase por acompaña-
dos en forma legal. Custódiese; al ter-
cer otrosí, téngase presente; al cuarto
otrosí, téngase presente la personería y
por acompañada, con citación; al
quinto, sexto, séptimo y octavo otrosíes,
téngase presente. Cuantía: 162,45 UF.-
equivalentes al día 1 de junio de 2024 a $
6.082.931. Custodia: N° 7418-2024. Manda-
miento. Santiago, 9 de Julio de 2024. Un
Ministro de fe requerirá de pago a José
Arturo Felipe Urzúa Osorio, para que en
el acto de la intimación pague a Banco
Itaú Chile o a quien sus derechos repre-
sente, la suma de 162,45 UF.- equiva-
lentes al día 1 de junio de 2024 a $
6.082.931.- (seis millones ochenta y dos
mil novecientos treinta y un pesos), más
intereses pactados y costas. Si no efec-
tuare el pago, trábese embargo sobre
bienes suficientes del ejecutado, para
cubrir la deuda con sus intereses y cos-
tas, designándosele depositario provi-
sional de los que se embarguen, bajo su
responsabilidad legal. Notificación por
avisos. 4/10/2024. A la presentación de 1
de octubre de 2024, como se pide, notifí-
quese la demanda y requiérase de pago
al ejecutado José Arturo Felipe Urzúa
Osorio por avisos en extracto autorizado
por la Sra. Secretaria Subrogante del
Tribunal, mediante tres publicaciones
en un diario de circulación nacional, sin
perjuicio de la que corresponda efectuar
en el Diario Oficial. Así está ordenado
en los autos caratulados ‘Banco Itau
Chile/Urzua’, causa Rol C-10.909-2024,
del 9° Juzgado Civil de Santiago. Demás
antecedentes, Secretaría del Tribunal.
La Secretaria.

ANTE EL 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa C-10716-2018, sobre
juicio ejecutivo, caratulada ’Banco San-
tander Chile/Santos’ con fecha 10 de ju-
nio de 2024 se resolvió notificar por
aviso extractado al ejecutado Sylvia
Stephania Santos Hojas, ignoro profe-
sión u oficio, cédula nacional de identi-
dad N° 9.356.332-8, domicilio descono-
cido, Demandante Banco Santander-
Chile, institución bancaria, represen-
tada por su gerente general don Miguel
Mata Huerta, factor de comercio, domi-
ciliado en calle Bandera N° 140, piso 17,
Comuna de Santiago, dueño del si-
guiente título ejecutivo: Pagaré N°
650030408602, a la orden del Banco San-
tander-Chile, con 21 de marzo de 2018,
por la suma de $ 4.914.600.-, por capital
recibido en mutuo, cantidad que el (la)
deudor (a) se obligó a pagar en una
cuota de $ 4.914.600, el día 22 de marzo
de 2018, suscrito por don(ña) Alejandro
Solar, en representación de Santander
Gestión de Recaudación y Cobranzas Li-
mitada, y ésta a su vez en representa-
ción del(a) deudor(a) en virtud del
mandato conferido en el contrato que se
acompaña en esta presentación, suscrito
por el(la) propio(a) deudor(a), cuya
firma se encuentra autorizada por Nota-
rio Público. Se estipuló que el capital
adeudado devengará desde el momento
de la mora o simple retardo y hasta la
fecha de su íntegra restitución o pago
efectivo, el máximo interés que la ley
permite estipular. Además, se estable-
ció que el acreedor queda liberado de
protestar dicho pagaré. Pagaré N°
650030817537, a la orden del Banco San-
tander-Chile, con 21 de marzo de 2018,
por la suma de $ 3.527.994.-, por capital
recibido en mutuo, cantidad que el (la)
deudor (a) se obligó a pagar en una
cuota de $ 3.527.994, el día 22 de marzo
de 2018, suscrito por don(ña) Alejandro
Solar, en representación de Santander
Gestión de Recaudación y Cobranzas Li-
mitada, y ésta a su vez en representa-
ción del(a) deudor(a) en virtud del
mandato conferido en el contrato que se
acompaña en esta presentación, suscrito
por el(la) propio(a) deudor(a), cuya
firma se encuentra autorizada por Nota-
rio Público. Se estipuló que el capital
adeudado devengará desde el momento
de la mora o simple retardo y hasta la
fecha de su íntegra restitución o pago
efectivo, el máximo interés que la ley
permite estipular. Además, se estable-
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ció que el acreedor queda liberado de
protestar dicho pagaré. Pagaré N°
650030818576, a la orden del Banco San-
tander-Chile, con 21 de marzo de 2018,
por la suma de $ 4.603.653.-, por capital
recibido en mutuo, cantidad que el(la)
deudor(a) se obligó a pagar en una
cuota de $ 4.603.653, el día 22 de marzo
de 2018, suscrito por don(ña) Alejandro
Solar, en representación de Santander
Gestión de Recaudación y Cobranzas Li-
mitada, y ésta a su vez en representa-
ción del(a) deudor(a) en virtud del
mandato conferido en el contrato que se
acompaña en esta presentación, suscrito
por el(la) propio(a) deudor(a), cuya
firma se encuentra autorizada por Nota-
rio Público. Se estipuló que el capital
adeudado devengará desde el momento
de la mora o simple retardo y hasta la
fecha de su íntegra restitución o pago
efectivo, el máximo interés que la ley
permite estipular. Además, se estable-
ció que el acreedor queda liberado de
protestar dicho pagaré. Pagaré N°
650030818576, a la orden del Banco San-
tander-Chile, con 21 de marzo de 2018,
por la suma de $ 4.603.653.-, por capital
recibido en mutuo, cantidad que el(la)
deudor(a) se obligó a pagar en una
cuota de $ 4.603.653, el día 22 de marzo
de 2018, suscrito por don(ña) Alejandro
Solar, en representación de Santander
Gestión de Recaudación y Cobranzas Li-
mitada, y ésta a su vez en representa-
ción del(a) deudor(a) en virtud del
mandato conferido en el contrato que se
acompaña en esta presentación, suscrito
por el(la) propio(a) deudor(a), cuya
firma se encuentra autorizada por Nota-
rio Público. Se estipuló que el capital
adeudado devengará desde el momento
de la mora o simple retardo y hasta la
fecha de su íntegra restitución o pago
efectivo, el máximo interés que la ley
permite estipular. Además, se estable-
ció que el acreedor queda liberado de
protestar dicho pagaré. En Lo Princi-
pal: demanda ejecutiva y solicita se
despache mandamiento de ejecución y
embargo; Primer Otrosí: señala bienes
para la traba del embargo y designa de-
positario provisional; Segundo Otrosí:
acompaña documentos y solicita su cus-
todia; Tercer Otrosí: acredita persone-
ría; Cuarto Otrosí: patrocinio y poder.
Con fecha 19 de abril del 2018 se ordena
despachar mandamiento, resolviendo:
Ténganse por acompañado los documen-
tos Resolviendo demanda de autos A lo
principal; por interpuesta demanda eje-
cutiva, despáchese mandamiento de eje-
cución y embargo. Al primer otrosí;
téngase presente únicamente respecto
de los bienes muebles y de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 447 y 449 del
Código de Procedi miento Civil, previa-
mente acompáñese copia de dominio,
certificado de vigencia y certificado de
avaluo fiscal, asimismo téngase pre-
sente el depositario provisional pro-
puesto. Al segundo otrosí; por acom-
pañado cuatro pagaré, custódiense, en
lo demás por acompañado los documen-
tos en la forma señalada Al tercer otro-
sí; téngase presente por acompañado
documento, con citación. Al cuarto otro-
sí; téngase presente. Mandamiento, Re-
quiérase a doña Sylvia Stephania Santos
Hojas, para que pague a Banco Santan-
der Chile, la suma de $ 13.966.292.-, más
intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
muebles suficientes de la propiedad del
deudor, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal Así está orde-
nado en los autos caratulados Banco
Santander Chile/Santos, Rol C-10716-2018
seguidos ante este tribunal. Que con fe-
cha 27 de julio de 2023 esta parte dio
cuenta del contrato de cesión entre
Banco Santander-Chile & Firstcity NPL
S.A., ante el notario público Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, el 15 de diciem-
bre del año 2020, cuyo repertorio es N°
12000; y Contrato de Cesión de Créditos
entre Firstcity NPL S.A. & Inversiones
Alto Quintay S.P.A., ante el notario In-
terino Andrés Zavala Courriol, el 20 de
junio de 2023, cuyo repertorio es N° 5030.
Con fecha 1 de agosto de 2023. Pro-
veyendo escrito de fecha 27 de julio de
2023. Folio 12: A lo principal, como se
pide, desarchívese la causa Rol N°
10716- 2018, y al afecto dese curso pro-
gresivo a los autos, dentro de décimo
día, bajo apercibimiento de archivar
nuevamente los antecedentes; al se-
gundo otrosí, téngase presente la cesión
de créditos; al tercer otrosí, téngase
presente la cesión de créditos; al cuarto
otrosí, por acompañados los documen-
tos, con citación; al quinto otrosí, como
se pide, notifíquese las cesiones de
crédito al demandado, conjuntamente
con la demanda principal. Con fecha 16
de mayo de 2024 se solicitó que se notifi-
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cara en virtud del artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil. Con fecha 1 de
junio de 2024 S.S., resolvió: Visto el
mérito de los antecedentes que obran en
autos, naturaleza de la acción entablada
y conforme lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la demanda ejecu-
tiva y su proveído a la demandada de
autos, doña Sylvia Stephania Santos Ho-
jas, en extracto redactado por el Sr. Se-
cretario del Tribunal, mediante tres avi-
sos a publicarse en el Diario El Mercu-
rio de Santiago, sin perjuicio del aviso
legal que debe aparecer en el Diario
Oficial. Para los efectos del requeri-
miento de pago, cítese al demandado
para concurrir ante el Sr. Receptor judi-
cial don Dante López, domiciliado en
Pasaje Rosa Rodríguez N° 1375, oficina
311, Santiago, al tercer día hábil si-
guiente a la última publicación, o a la
siguiente hábil si el señalado recayera
en día sábado a las 08:30 horas, a fin de
requerirlo personalmente de pago, bajo
apercibimiento de que, si no concu-
rriere, se le tendrá por requerido de
pago en rebeldía.

NOTIFICACIÓN ANTE DÉCIMO JUZ-
gado Civil Santiago, comparece Juan
Pablo Domínguez Balmaceda, abogado,
como mandatario judicial Scotiabank
Chile sociedad anónima bancaria, domi-
ciliada en Avenida Costanera Sur N°
2710, Piso 14, comuna de Las Condes,
expone: Viene en interponer demanda
ejecutiva en contra de don Pedro José
Arellano Rodríguez, cédula nacional
identidad N° 11.852.261-3, trabajador in-
dependiente, domiciliado en calle Israel
N3 16639, comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, mérito siguientes antece-
den- tes. I.- Señala que por escritura
pública 31 Octubre 2012, Notaría Juan
Ricardo San Martín Urrejola, Scotia-
bank Chile, dio en mutuo a don Pedro
José Arellano Rodríguez suma de 885
Unidades de Fomento, que pagaría por
dividendos mensuales, vencidos y suce-
sivos en 300 cuotas mensuales, que com-
prenderían capital e intereses, con ven-
cimiento 10 cada mes, día que denomi-
naría ‘Día Escogido de Pago’, corres-
pondiendo pago primera, ‘Día Escogido
de Pago’ del mes subsiguiente a aquel
en que practique inscripción hipoteca
constituida a favor de Banco. Fecha de
citada inscripción se denomina ‘Día de
Inicio de la Obligación’. Intereses de-
vengados desde ‘Día de Inicio de la Ob-
ligación’ y hasta ‘Día Escogido de Pago’
mes siguiente al desembolso, al no estar
considerados en párrafo anterior, deu-
dor se obliga a pagarlos con primer di-
videndo. Desde cuota N° 2 los dividen-
dos se pagarán ‘Día Escogido de Pago’
de cada uno meses respectivos. Primera
cuota quedó para 5 febrero 2013. Se esti-
puló que capital devengaría tasa interés
real, anual y vencida de 4,4% anual. In-
tereses y reajustes se devengarán desde
‘Día de inicio de la Obligación’. Cláu-
sula séptima se estipuló que cada cuota
mensual debía ser pagada en dinero,
por valor en pesos moneda corriente na-
cional de Unidad Fomento a fecha de
pago efectivo. En evento que deudor no
pagara cualquier cuota en fecha de ven-
cimiento, devengaría interés penal igual
al interés corriente, que tuviere vigen-
cia durante tiempo de mora o simple re-
tardo, en sus diferentes etapas, más un
cincuenta por ciento. Cláusula décima
tercera del contrato se estipuló que
Banco podría exigir anticipadamente
pago de totalidad de obligaciones que
parte deudora mantuviera con Banco,
en caso que aquél no pagare íntegra y
oportunamente cualesquiera de obliga-
ciones antes aludidas, situación que pre-
cisamente ha ocurrido en la especie.
Agrega que en cláusula segunda don Pe-
dro José Arellano Rodríguez, a fin de
garantizar a Scotiabank Chile, el cum-
plimiento de todas las obligaciones que
por el señalado instrumento adquiere,
constituyó hipoteca sobre la propiedad
ubicada en calle Israel N° 16.639, Lote
N° 10 de la manzana G del Conjunto Ha-
bitacional ‘Las Palmeras de Maipú’, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana.
Dominio inmueble inscrito a nombre del
demandado a fojas 36.561 N° 57.601 Re-
gistro Propiedad 2009 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Señala que deu-
dor dejó pagar cuota vencimiento Oc-
tubre de 2023 y siguientes, razón por la
que demanda saldo total obligación as-
cendente al día 14 Mayo 2024 a la suma
de 618,2815 Unidades de Fomento por
capital, más intereses que se devenguen
hasta pago efectivo. II.- Expresa que
obligación singularizada en numeral I.-
consta de escritura pública razón por la
cual tiene mérito ejecutivo, además
siendo líquida, actualmente exigible y
encontrándose la acción ejecutiva vi-
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gente, procede se despache manda-
miento de ejecución y embargo en con-
tra de parte demandada. Por tanto, en
mérito de disposiciones que cita, solicita
tener por interpuesta demanda ejecu-
tiva en contra de Pedro José Arellano
Rodríguez, admitirla a tramitación y
despachar mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por 618,2815 Uni-
dades de Fomento equivalentes al 14 de
Mayo de 2024 a $ 23.084.559.- por capital,
más intereses, y ordenar se siga ade-
lante ejecución hasta hacer entero y
cumplido pago de lo adeudado, con cos-
tas. Primer Otrosí, señala bienes traba
embargo. Segundo Otrosí, designa depo-
sitario provisional. Tercer Otrosí, acom-
paña documentos y solicita su custodia.
Cuarto Otrosí, se tenga presente. Quinto
Otrosí, señala dirección de correo elec-
trónico. Sexto Otrosí, patrocinio y
poder. Con fecha 23 Mayo 2024, Tribunal
provee: ‘Resolviendo demanda de folio
1. A lo principal: Por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo, despáchese
mandamiento de ejecución y embargo.
Al primer otrosí: Téngase presente úni-
camente respecto de los bienes muebles
y en cuanto a los inmuebles de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 447 y
449 del Código del Procedimiento Civil,
previamente acompáñese copia de do-
minio con certificado de vigencia y cer-
tificado de avaluó fiscal. Al segundo
otrosí: Téngase presente el depositario
provisional propuesto. Al tercer otrosí:
Téngase presente y por acompañada es-
critura de mutuo hipotecario con firma
electrónica, con citación. Al cuarto otro-
sí: Téngase presente. Al quinto otrosí:
Téngase presente medio de notificación
electrónico. Al sexto otrosí: Téngase
presente’ Con fecha 23 Mayo 2024, rola
mandamiento de ejecución y embargo
de siguiente tenor: ‘Mandamiento San-
tiago, veintitrés de Mayo de dos mil
veinticuatro. Requiérase a don Pedro
José Arellano Rodríguez, para que pa-
gue a Scotiabank Chile., la cantidad de
618,2815 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día 14 de Mayo 2024, a
la suma de $ 23.084.559.-, más intereses
y costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes muebles sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal Así está ordenado en
los autos caratulados Scotiabank Chile/
Arellano, Rol C-8679-2024 seguidos ante
este tribunal.’ Solicitada notificación
por avisos y cumplidos trámites con-
forme ley, mediante resolución de fecha
6 Noviembre 2024, Tribunal proveyó:
‘Atendido el mérito de los antecedentes
que obran en autos, naturaleza de la ac-
ción entablada y conforme lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la demanda ejecutiva y su proveído al
demandado de autos don Pedro José
Arellano Rodríguez, Rut 11.852.261-3, en
extracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal, mediante tres avisos a
publicarse en el Diario El Mercurio de
Santiago, sin perjuicio del aviso legal
que debe aparecer en el Diario Oficial.
Para los efectos del requerimiento de
pago, citase al demandado para que
concurra ante el Sr. Receptor Judicial
don Christian Rojas Chacón, domici-
liado en calle Huérfanos N° 1373, oficina
1211, comuna de Santiago, al octavo día
hábil siguiente a la última publicación,
o a la siguiente hábil si el señalado re-
cayera el día sábado a las 09:00 horas, a
fin de requerirlo personalmente de pa-
go, bajo apercibimiento de que si no
concurriere, se le tendrá por requerido
de pago en rebeldía.’ Lo que notifico a
don Pedro José Arellano Rodríguez, cé-
dula nacional identidad N° 11.852.261-3,
quedando citado a audiencia de requeri-
miento de pago al octavo día hábil
desde la última publicación, o a la si-
guiente hábil si el señalado recayera el
día sábado, a las 09:00 horas, en el ofi-
cio del Receptor Judicial don Christian
Rojas Chacón, con domicilio en calle
Huérfanos 1373, Oficina 1211, comuna de
Santiago, Región Metropolitana. Así
está ordenado en autos ejecutivos cum-
plimiento obligación de dar caratula-
dos: ‘Scotiabank Chile con Arellano Ro-
dríguez’. Causa Rol C-8679-2024. La Se-
cretaria.

NOTIFICACIÓN ANTE DÉCIMO QUIN-
to Juzgado Civil Santiago, Rol
C-12310-2024, ‘Banco Santander-Chile con
Riffo Garay, Luis Esteban’. Comparece
José Antonio Morales Miranda, abo-
gado, domiciliado calle Amunátegui 277,
Oficina 200, Santiago, en representación
judicial del Banco Santander-Chile, so-
ciedad anónima bancaria, representada
por su Gerente General don Román
Blanco Reinosa, factor de comercio,
ambos domiciliados en Santiago, calle
Bandera 140, entablando demanda eje-
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cutiva contra Luis Esteban Riffo Garay,
empleado, actual domicilio se ignora, en
razón de ser deudor vencido del si-
guiente documento: Pagaré en Moneda
Nacional No Reajustable en Cuotas Fi-
jas N° 650044976026 suscrito con fecha 28
de Julio de 2023, por doña María Anto-
nieta Nuñez Anziani, en representación
del Banco Santander-Chile, y este últi-
mo en representación de don Luis Este-
ban Riffo Garay, por la suma de $
8.590.296.- pagadero en 47 cuotas men-
suales sucesivas e iguales de $ 227.159.-
cada una con vencimiento los días 05 de
cada mes, a contar del 05 de Octubre de
2023 y hasta el 05 de Agosto de 2027, y
una última de $ 227.165.-, con venci-
miento el 06 de Septiembre de 2027. La
tasa de interés convenida ascendía a un
0,95% mensual vencido, calculado en
base a meses de 30 días y por el número
de días efectivamente transcurridos, sin
perjuicio del interés en caso de mora,
simple retardo o prórroga. Se convino
que el presente pagaré se podría hacer
exigible, al arbitrio exclusivo del Banco,
en caso de mora o simple retardo igual
en el pago de una cualquiera de las cuo-
tas en que se divide la obligación, consi-
derando la obligación como de plazo
vencido, en cuyo caso la tasa de interés
se elevaría al respectivo interés máxi-
mo convencional, vigente a la fecha de
suscripción del pagaré, o a la época de
la mora o retardo, cualquiera de los dos
que sea el más alto, desde el momento
del retardo y hasta el pago efectivo. Lle-
gada la fecha de vencimiento de la 3a
cuota de capital e intereses, esto es, el
día 05 de Diciembre de 2023, ésta no fue
pagada, como asimismo no se pagaron
las siguientes cuotas vencidas a la fecha
de interposición de la presente de-
manda, razón por la cual mi parte hace
uso del derecho facultativo de hacer
exigible el total del capital adeudado y
los respectivos intereses a través de la
interposición de la presente demanda,
adeudándose por concepto de capital la
suma de $ 8.410.324.- más intereses pac-
tados por el período y penales estipula-
dos a contar de la mora o retardo y
hasta el pago íntegro y total de lo adeu-
dado. Conforme a lo expuesto, el Banco
Santander-Chile demandó a Luis Este-
ban Riffo Garay, solicitando se despa-
chara mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de $
8.410.324.-, más intereses pactados y pe-
nales estipulados, con costas. 1° Otrosí,
Acompaña documentos y solicita custo-
dia; 2° Otrosí, Señala bienes traba em-
bargo; 3° Otrosí, Depositario; 4° Otrosí,
Se tenga presente dirección de correo
electrónico; 5° Otrosí, Personería; 6°
Otrosí, Patrocinio y poder. Con fecha 19
Julio 2024 se resolvió: ‘Para resolver de-
manda ejecutiva y escrito acompaña do-
cumentos de fecha 11 de julio del año en
curso, recibido de la oficina judicial vir-
tual; corríjase la demanda al tenor del
capital efectivamente adeudado, de con-
formidad al pagar acompañado en au-
tos, en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 30 de la Ley N° 18.010, sin perjuicio
de la determinación de intereses y cos-
tas en la etapa procesal pertinente.
Cúmplase lo ordenado dentro del plazo
de cinco días, bajo apercibimiento de no
darse curso a la demanda y archivar los
antecedentes sin más trámites.’ Me-
diante presentación de fecha 31 Julio
2024 cumplimos lo ordenado, escrito que
reza: ‘Cumple lo ordenado y solicita
Providencia. S. J. L. (15°) Sonia Na-
balón Morales, por la parte ejecutante,
en estos autos sobre juicio ejecutivo ca-
ratulados ‘Banco Santander-Chile Con
Riffo Garay’, Rol N° C-12.310-2024, cua-
derno principal, a SS. digo: Que, en este
acto y cumpliendo lo ordenado por SS.
mediante resolución de fecha 30 de Julio
de 2024 (Folio 8), y a efecto de poder
dar curso a la demanda de autos, vengo
en aclarar que el monto de capital adeu-
dado conforme a lo señalado por SS. en
autos asciende a $ 8.232.367.- Por tanto,
ruego a US.: Se sirva tener por cum-
plido lo ordenado y proveer derecha-
mente la demanda ejecutiva de autos.’
Finalmente, con fecha 05 Agosto 2024, se
proveyó derechamente demanda ejecu-
tiva como sigue: ‘Proveyendo derecha-
mente demanda ejecutiva de folio 1; A
Lo Principal: Despáchese. Al Primer y
Quinto Otrosies: Téngase por acom-
pañado el pagaré y por acompañado el
contrato bajo el apercibimiento del artí-
culo 346 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil y los demás documentos,
con citación. Custódiense 1 pagaré más
contrato bajo el N° 8.585-2024. Al Se-
gundo y Tercero Otrosies: Téngase pre-
sente con respecto a los bienes muebles
señalados para la traba de embargo, de-
signándose depositario provisional al
propio ejecutado bajo su responsabili-
dad legal. Respecto a los bienes inmue-
bles, acompáñese certificado de dominio
vigente, de avalúo fiscal y de hipotecas
y gravámenes. Al Cuarto Otrosi: Tén-
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gase presente los correos electrónicos
señalados sólo como medio de contacto
cuando corresponda. Al Sexto Otrosi:
Téngase presente el patrocinio y poder
asumido y la delegación de poder confe-
rida. Cuantía: $ 8.232.367.-‘ Luego trá-
mites de rigor, con fecha 21 Octubre
2024, se ordenó notificar por avisos al
demandado, resolución que es del si-
guiente tenor: ‘Resolviendo presen-
tación de 09 de octubre de 2024: Aten-
dido el mérito de autos y encontrándose
agotadas las gestiones tendientes a ubi-
car el paradero del demandado, con-
stando que este no registra salidas del
país, y atendido lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide, notifíquese la de-
manda de autos, el mandamiento y la
presente resolución a don Luis Esteban
Riffo Garay, 15.886.479-7, mediante tres
avisos publicados en el diario ‘El Mer-
curio’ y uno en el Diario Oficial. En
cuanto al requerimiento de pago, efec-
túese en el oficio del receptor, al tercer
día hábil contado desde la publicación
del último aviso, a las 08:30 horas, de-
biendo indicarse en el extracto respec-
tivo el nombre del receptor y el domici-
lio donde se llevará a cabo la diligencia.
Para los efectos de la confección del ex-
tracto, preséntese propuesta ante la
señora Secretaria del tribunal en forma
telemática ingresando a la plataforma
Zoom con el número identificador 411
486 6825 o al link https: //zoom.us/j/
4114866825?pwd=M215ZDNKcXdDWUp
vZWpQSmNkU1VQ z09, en el horario de
atención fijado por el tribunal y que
consta en la página web del Poder Judi-
cial. Una vez hecho, agréguese copia
autorizada del mismo al expediente di-
gital quedando a disposición de las
partes para su publicación. En su opor-
tunidad, certifíquese la circunstancia de
haberse efectuado las publicaciones con-
forme a lo decretado.’ Cuaderno de
apremio. Mandamiento: ’Santiago,
cinco de Agosto de dos mil veinticuatro.
VPE. Requiérase por un Ministro de Fe
a don Luis Esteban Riffo Garay, con do-
micilio en Pasaje Las Galaxias N° 1237,
dpto. 701, comuna de Recoleta, para que
en el acto de la intimación pague a
Banco Santander Chile S.A., la suma de
$ 8.232.367.-, más intereses y costas. No
verificado el pago trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad de
la ejecutada, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional, bajo su responsabilidad legal.’ Se
notifica y se cita para los efectos del re-
querimiento de pago a don Luis Esteban
Riffo Garay al oficio de la Receptora
Judicial doña Macarena Bustamente G.,
ubicado en Paseo Rosa Rodríguez 1375,
Of. 401, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, en la oportunidad indi-
cada por la resolución transcrita. La Se-
cretaria.

DÉCIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso,
Santiago, en rol C-6256-2023, caratulados
‘Scotiabank Chile con Córdova’, juicio
ejecutivo obligación de dar. En lo prin-
cipal: Demanda ejecutiva y solicita se
despache mandamiento de ejecución y
embargo. En el primer otrosí: Acom-
paña documentos y solicita su custodia.
En el segundo otrosí Señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional. En el tercer otrosí: Se
tenga presente. En el cuarto otrosí:
Acredita personería. En el quinto
otrosí: Forma de notificación. En el
sexto otrosí: Patrocinio y poder. S. J. L.
en lo Civil de Santiago Jorge Barahona
Sotelo, abogado, mandatario judicial, en
representación convencional de Scotia-
bank Chile, sociedad anónima bancaria;
cuyo gerente general es don Diego Pa-
tricio Masola, contador público; según
se acredita en el cuarto otrosí de esta
presentación, todos domiciliados en Mo-
randé 226, Santiago, Región Metropoli-
tana, a U.S. respetuosamente digo: Ven-
go en deducir demanda ejecutiva en
contra de Marcelo Alejandro Córdova
Pezoa, C.N.I. 15.074.140-8, ignoramos
profesión u oficio, en su calidad de co-
deudor, y Gabriela Alejandra Graf Ibá-
ñez, C.N.I. 15.830.938-6, en su calidad de
aval y codeudora, ambos domiciliados
en calle Carmen 110, departamento 1015,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana y/o calle Las Azucenas Poniente
1291, comuna de Pudahuel, Región Me-
tropolitana, y/o calle General José Arti-
gas 3124, comuna de Ñuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo a los antece-
dentes de hecho y fundamentos de dere-
chos que paso a exponer: I.- Título eje-
cutivo y fecha de mora. El Banco que
represento es acreedor de los si-
guientes créditos: 1.- Mutuo hipotecario
N° operación 710055456451 por la canti-
dad de 3.674 Unidades de Fomento, que
le otorgara Scotiabank Chile a don Mar-
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celo Alejandro Córdova Pezoa y a doña
Gabriela Alejandra Graf Ibáñez, ambos
en su calidad de codeudores y que con-
sta en escritura pública de fecha 9 de fe-
brero de 2017, otorgada ante la Cuarta
Notaría de Santiago de don Cosme Go-
mila Gatica. Los deudores se obligaron
solidariamente a pagar el préstamo de
3.674 Unidades de Fomento, en 300 cuo-
tas mensuales y sucesivas, que com-
prendían capital e intereses, con venci-
miento, la primera de ellas, el 10 de
abril de 2017 y la última el día 10 de
marzo de 2042. El capital adeudado de-
vengaría un interés del 3,89% anual.
Quedó convenido que la tasa de interés
pactada, regirá únicamente si la parte
deudora mantiene activos todos y cada
uno de los siguientes productos: i)
cuenta corriente en el Banco y tarjeta
de débito, ii) Pago automático del pago
de las cuotas del presente crédito, iii) lí-
nea de crédito para sobregiro, iv) tar-
jeta de crédito. En el evento que el deu-
dor cierre y/o no mantenga uno cual-
quiera de los productos señalados ante-
riormente la tasa de interés se incre-
mentaría en 0,0833 puntos porcentuales
mensuales, incremento que se deven-
gará a contar del día primero del mes
siguiente a aquél en que se haya puesto
término a uno de dichos productos. De
acuerdo a lo pactado en el contrato ya
mencionado, los dividendos se pagarán
por mensualidades vencidas dentro de
los 10 primeros días corridos del mes
del respectivo vencimiento. Según lo es-
tipulado en la escritura de mutuo e hipo-
teca antes mencionada, si el deudor se
retarda en el pago de cualquier divi-
dendo o cuota de capital y/o intereses
más allá de la época estipulada para su
pago, el acreedor podrá a su arbitrio
exigir anticipadamente el pago de la to-
talidad del mutuo, o bien, la suma a que
éste se encuentre reducido. De igual
forma, en caso de simple retardo o
mora, el dividendo devengará desde el
día primero del mes en que debió ha-
berse pagado, un interés penal igual al
interés corriente que corresponda, que
tuviere vigencia durante el tiempo de la
mora o simple retardo, en sus diferentes
etapas más un 50%. A la fecha de pre-
sentación de esta demanda, los deu-
dores no han pagado desde el dividendo
N° 69 con vencimiento el día 10 de di-
ciembre de 2022, en adelante, razón por
la cual y de acuerdo a lo señalado en la
escritura de mutuo e hipoteca se le ha
procedido a hacer exigible el total adeu-
dado, considerando la totalidad de la
obligación como si fuera de plazo ven-
cido. En consecuencia, los demandados
adeudan, por concepto del mutuo hipote-
cario individualizado precedentemente,
por concepto de capital, la suma de
3.168,2705 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 14 de abril de 2023 a la can-
tidad de $ 112.885.668.-, más los intereses
pactados y penales estipulados que se
devenguen desde esta fecha hasta el día
del pago efectivo de la obligación. 2.-
Pagaré a plazo N° de Obligación
710132501561 suscrito por Marcelo Ale-
jandro Córdova Pezoa, en su calidad de
deudor principal y por Gabriela Alejan-
dra Graf Ibáñez, en su calidad de aval,
de fecha 20 de julio de 2022, siendo la
firma del suscriptor autorizada ante No-
tario, por la cantidad de $ 42.410.202.-
por concepto de capital, suma que el de-
mandado recibió en préstamo y en di-
nero efectivo. Los deudores se obligaron
a pagar la señalada suma en 179 cuotas
mensuales y sucesivas $ 333.538.- cada
una de ellas, que se pagarían cada un
mes, venciendo la primera el 12 de sep-
tiembre de 2022 y una última cuota equi-
valente a $ 338.276. Asimismo, se esta-
bleció que el capital adeudado devenga-
ría intereses a partir de la fecha de sus-
cripción y durante toda la vigencia de la
obligación, a razón de la tasa de un in-
terés mensual de 0,40%. A su vez se es-
tableció que en caso de mora o simple
retardo en el pago de todo o parte de
una cualquiera de las cuotas de este pa-
garé, el Banco cobrará la tasa de in-
terés máxima convencional fijada por la
autoridad a la fecha de suscripción de
este pagaré, a menos que la que rija du-
rante la mora o retardo sea superior, en
cuyo caso se cobrará esta última. Asi-
mismo, en este evento, el Banco queda
facultado para exigir anticipadamente
el pago total de lo adeudado, el que se
considerará de plazo vencido para todos
los efectos legales, capitalizándose los
intereses devengados hasta esa fecha y,
desde ese momento, el total de la obli-
gación, devengará el mismo interés pe-
nal señalado precedentemente. Si la
obligación de que da cuenta el presente
es igual o inferior a UF 200 de capital,
el Banco queda facultado para exigir
anticipadamente el pago del total de lo
adeudado, una vez transcurrido 60 días
corridos desde la mora o simple retardo
en el pago. Asimismo, se estipuló que el
Banco podrá hacer inmediatamente exi-
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gible el pagaré, y/o cualquier otra obli-
gación del suscriptor, con intereses en
la tasa penal recién estipulada, si el sus-
criptor cayere en insolvencia o cesare
en el pago de cualquier obligación con-
traída, sea en favor del Banco o de cual-
quier otra persona jurídica o natural,
sin perjuicio de la exigibilidad que re-
sulte de las normas pertinentes de la
Ley de Quiebras. Finalmente, se esti-
puló que todas las obligaciones que
emanan del pagaré son indivisibles con-
forme a los artículos 1.526 N° 4 y 1.528
del Código Civil, se liberó al tenedor de
la obligación de protesto, y se constituyó
para todos los efectos legales domicilio
en la comuna de Santiago, sometiéndose
a la jurisdicción de sus Tribunales. Es
del caso que el deudor, se encuentra en
mora en el pago de sus obligaciones,
toda vez que no ha pagado, desde la
cuota N° 2, con vencimiento al día 12 de
octubre de 2022 en adelante, razón por
la cual, y de acuerdo a lo establecido en
el pagaré se ha procedido a hacer exigi-
ble el total adeudado, considerando la
totalidad de la obligación como si fuera
de plazo vencido. En consecuencia, el
demandado adeuda por concepto de ca-
pital del pagaré singularizado preceden-
temente, a la fecha que se constituyó en
mora, la suma de $ 42.382.017 más los
intereses pactados y penales, que se de-
venguen desde la fecha de la mora y
hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
lada en el mismo pagaré. II.- Monto
adeudado. Por consiguiente, y de acuer-
do a lo expuesto precedentemente, Mar-
celo Alejandro Córdova Pezoa y Ga-
briela Alejandra Graf Ibáñez, en su cali-
dad de codeudores, adeudan al Banco
por concepto de capital de la obligación
que consta del título singularizado con
el número 1 de lo principal, desde la fe-
cha en que se constituyeron en mora, la
suma de 3.168,2705 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 14 de abril de
2023 a la cantidad de $ 112.885.668.-, asi-
mismo, Marcelo Alejandro Córdova Pe-
zoa y Gabriela Alejandra Graf Ibáñez,
adeudan por concepto de capital de la
obligación que consta del título singula-
rizado con el número 2 de lo principal la
suma de $ 42.382.017.- en ambos casos,
más los intereses pactados y penales,
que se devenguen desde la fecha de la
mora y hasta el día del pago efectivo,
calculados y determinados en la forma
señalada en el mismo documento. III.-
Ejecutividad de los títulos. Por último,
las deudas constan de títulos ejecutivos,
son actualmente exigibles y su acción
no se encuentra prescrita. Por tanto, en
mérito de lo expuesto, y de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 434 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, y
demás normas legales pertinentes, Sír-
vase S.S. tener por deducida demanda
ejecutiva en contra de a) Marcelo Ale-
jandro Córdova Pezoa, ya individuali-
zado, y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por las sumas de 3.168,2705
Unidades de Fomento, equivalentes al
día 14 de abril de 2023 a la cantidad
de $ 112.885.668-, y por la suma de $
42.382.017.-, y en contra de b) Gabriela
Alejandra Graf Ibáñez ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma
3.168,2705 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 14 de abril de 2023 a la can-
tidad de $ 112.885.668-, y por la suma de
$ 42.382.017, en ambos casos, más los in-
tereses pactados y penales, que se de-
venguen desde la fecha de la mora y
hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
lada en los mismos documentos, orde-
nando seguir adelante la ejecución
hasta hacer entero y cumplido pago de
lo adeudado a mi representada, con cos-
tas. Primer otrosí: Sírvase S.S. tener
por acompañado, bajo los apercibimien-
tos legales que se indican, 1. Pagarés
singularizados en lo principal, con cita-
ción, solicitando que se disponga su cus-
todia. 2. Copia de Escritura Pública de
contrato de compraventa con mutuo hi-
potecario. Segundo otrosí: Sírvase S.S.
tener presente que señalamos como
bienes para la traba de embargo, los
bienes que se expresan en el artículo 449
del Código de Procedimiento Civil, en el
orden allí indicado. Si los bienes fueren
muebles, solicitamos que queden en
poder del ejecutado en calidad de depo-
sitario provisional, y en la cuenta co-
rriente del Tribunal, si se embargan di-
neros. Tercer otrosí: De acuerdo con lo
establecido en la Ley N° 21.320, y para
efectos de dar una adecuada atención al
demandado, solicito a S.S. se sirva tener
presente, que para efectos de conocer
opciones de pago y/o regularización o
cualquier duda o consulta relacionada a
los créditos demandados, puede ponerse
en contacto con Scotiabank Chile a tra-
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vés de los siguientes canales de comuni-
cación: teléfonos 800400123/56 22666120;
correo electrónico: crc@scotiabank.cl; o
concurrir directamente a nuestras ofici-
nas de la Región Metropolitana ubica-
das en: -Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949, 3°
Piso, Santiago. Cuarto otrosí: Sírvase
S.S. tener presente que mi personería
para representar al Scotiabank Chile
consta en la escritura pública de fecha
29 de noviembre de 2019, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Eduardo Ja-
vier Diez Morello, cuya copia acompaño
con citación. Quinto otrosí: Para efectos
de recibir las notificaciones pertinentes,
vengo en señalar los siguientes correos
electrónico: jbarahona@jordanbarahona
.cl y evasquez@jordanbarahona.cl.
Sexto otrosí: Sírvase S.S. tener presente
que, en mi calidad de abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión,
asumo personalmente el patrocinio y
poder de la presente causa, como asi-
mismo confiero poder a la abogada ha-
bilitada doña Emilia Isabel Vásquez
Dabed, C.N.I. 15.784.983-2, ambos domi-
ciliados en Avda. Alonso de Córdova
5.151, oficina 701, comuna de Las
Condes, Santiago, quien podrá actuar in-
distinta, conjunta o separadamente, y
firma el presente escrito en señal de
aceptación. Santiago, diez de Mayo de
dos mil veintitrés Proveyendo la presen-
tación de fecha 04 de mayo de 2023 (folio
7): Téngase por cumplido lo ordenado.
Proveyendo demanda de fecha 17 de
abril de 2023: A lo principal: Por inter-
puesta demanda ejecutiva. Despáchese.
Al primer otrosí: Téngase por acom-
pañado pagaré, bajo apercibimiento del
artículo 346 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil. Al documento señalado en
numeral segundo, téngase por acom-
pañado, con citación. Custodia material
N° 3970-2023. Al segundo otrosí:
Ténganse presente los bienes de propie-
dad del ejecutado para la traba del em-
bargo y su designación como depositario
provisional, bajo las responsabilidades
legales. Al tercer otrosí: Téngase pre-
sente. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañada personería, con
citación. Al quinto otrosí: Téngase pre-
sente medio electrónico de notificación,
para todos los efectos legales. Al sexto
otrosí: Téngase presente patrocinio y
poder, y delegación de poder, para todos
los efectos legales. En Santiago, a diez
de Mayo de dos mil veintitrés, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. Santiago, diez de Mayo de
dos mil veintitrés. Requiérase a don (a)
Marcelo Alejandro Córdova Pezoa, Rut
N°: 15.074.140-8 y don (a) Gabriela Ale-
jandra Graf Ibáñez, Rut N°: 15.830.938-6,
en calidad de codeudores solidarios,
para que en el acto de la intimación pa-
gue a Scotiabank Chile S.A., o a quien
sus derechos represente, la suma de
3.168,2705 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 14 de abril de 2023 a la can-
tidad de $ 112.885.668.- y por la suma de
$ 42.382.017.-, más intereses y costas. Si
no pagare en dicho acto, trábese em-
bargo sobre bienes suficientes del ejecu-
tado, debiendo guardar el ministro de
fe, estricto apego a lo dispuesto en los
artículos 447, 448 y 449 del Código de
Procedimiento Civil, los que deberán
quedar en su poder en calidad de depo-
sitario provisional y bajo su responsabi-
lidad legal. Luego de obtener búsquedas
negativas respecto de Marcelo Alejan-
dro Córdova Pezoa y Gabriela Alejan-
dra Graf Ibáñez se solicitó con fecha 29
de noviembre de 2023 la notificación por
avisos, resolviéndose con fecha 12 de di-
ciembre de 2023: Santiago, doce de Di-
ciembre de dos mil veintitrés Pro-
veyendo la presentación de fecha 29 de
noviembre de 2023, folio 34: Atendido al
mérito de los antecedentes y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda y requiérase de
pago al ejecutado Marcelo Alejandro
Córdova Pezoa en extracto redactado
por el Secretario del Tribunal mediante
tres avisos a publicarse en el diario El
Mercurio de Santiago sin perjuicio del
aviso legal que debe aparecer en el dia-
rio oficial. Se hace presente que el plazo
legal para oponer excepciones comen-
zará a regir el día siguiente a la última
publicación. Se repuso la anterior reso-
lución por los argumentos que se expo-
nen a continuación ‘Jorge Barahona So-
telo, abogado, por el demandante, en los
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank con Córdova’, Rol C-6256-2023, cua-
derno de apremio, a S.S. respetuosa-
mente digo: Encontrándome dentro de
plazo, vengo en interponer recurso de
reposición en contra de la resolución de
fecha 5 de marzo pasado, solicitando se
deje sin efecto en cuanto niega lugar a
la notificación por avisos a los dos eje-
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cutados Gabriela Alejandra Graf Ibáñez
y Marcelo Alejandro Córdova Pezoa y,
en su lugar, se provea derechamente la
presentación de fecha 4 de marzo de
2024, y ordene notificar a los dos deman-
dados, de acuerdo a los antecedentes de
hecho y fundamentos de derecho que
paso a exponer: S.S., mediante resolu-
ción de 5 de marzo pasado, escrita a fo-
jas 28, resolvió lo siguiente: ‘Estese a lo
resuelgo a folio 35.’ Sin embargo, la re-
solución de folio 35 de fecha 12 de di-
ciembre del año 2023, aunque efectiva-
mente concede la notificación por avi-
sos, solo lo hace respecto de uno de los
demandados, ya que, esta parte cuando
lo solicitó solo mencionó a uno de los
deudores. Por lo anterior, con fecha 4 de
marzo del año 2023 solicitamos nueva-
mente la notificación por avisos, pero
esta vez se indicó a los dos demandados
a quienes debemos notificar por avisos.
Con todo, atendido los antecedentes ex-
puestos, esta parte solicita se acoja la
presente reposición, y se enmiende la
resolución de fecha 5 de marzo del año
2024 y, en su lugar, se ordene la notifica-
ción por avisos respecto de los dos de-
mandados de la presente causa. Por
tanto, Sírvase SS. tener por interpuesto
recurso de reposición en contra de la re-
solución de fecha 5 de marzo 2024, la
cual ordenó estar a lo resuelto a folio 35
y, en su lugar, se provea derechamente
la presentación de fecha 4 de marzo de
2024, ordenando la notificación por avi-
sos de los dos demandados en la pre-
sente causa’. Se resolvió con fecha 13 de
marzo de 2024, ‘Santiago, trece de
Marzo de dos mil veinticuatro. Pro-
veyendo escrito de fecha 6 de marzo de
2024: Atendido el tenor de lo expuesto,
conforme lo dispuesto en el artículo 181
del Código de Procedimiento Civil, ha
lugar a la reposición interpuesta. En
consecuencia, déjese sin efecto la reso-
lución de fecha 5 de marzo del presente
año, y en su reemplazo se provee:
‘Atendido al mérito de los antecedentes
y lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese la demanda y requié-
rase de pago a la ejecutada Gabriela
Alejandra Graf Ibáñez en extracto re-
dactado por el Secretario del Tribunal
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, sin per-
juicio del aviso legal que debe aparecer
en el diario oficial. Se hace presente que
el plazo legal para oponer excepciones
comenzará a regir el día siguiente a la
última publicación.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol V-208-2023, por resolución de
fecha 20 de febrero de 2024, que rola a
fojas 21 y siguientes, se concedió la
posesión efectiva de herencia testada
quedada al fallecimiento de don Luigi
Brusoni Stradiotti, ocurrido en Santiago
el 09 de abril de 2020, a sus herederos
Ángelo Gaetano Brusoni Silvani; Carla
María Brusoni Silvani; Roberto Mario
Brusoni Silvani; Graciela del Rosario
Barrera Morales; Stefano Brusoni Cos-
toya; don Flavio Brusoni Costoya; doña
Carolina Brusoni Poseck; doña Raffaela
Brusoni Poseck; don Pietro Brusoni Po-
seck y a don Franco Brusoni Poseck en
la forma y condiciones establecidas en
el testamento abierto de fecha 17 de ju-
nio de 2013.

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-319-2023 sobre interdic-
ción y nombramiento de curador caratu-
lada Holmgren, con fecha 18 de octubre
de 2024 se dictó sentencia definitiva de-
clarando la interdicción definitiva por
causa de demencia de don Sven Nicolás
Holmgren Rittig, C.I. 10.286.490-5, que-
dando privado de la administración y
libre disposición de sus bienes.

24° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-141-2024 caratulada
’Jofré’, por sentencia de fecha 09 de sep-
tiembre de 2024, doña Gisela Saray
Jofré Sanzana, cedula de identidad N°
13.240.176-4, domiciliada en Pasaje Haití
N° 4049, Conchalí, quedó privada de la
libre administración de sus bienes y se
nombró como curadora general, legí-
tima y definitiva, a doña Marcela Ale-
jandra Jofré Sanzana, quien fue exi-
mida de la obligación de prestar fianza,
confeccionar inventario y reducir a es-
critura pública el discernimiento.

ANTE EL VEINTE Y SEIS JUZGADOS
civiles de Santiago, en causa voluntaria
V-304-2023, caratulado Sandoval/
Sánchez, sobre declaración de herencia
yacente, el tribunal resuelve que se de-
clara yacente la herencia quedada al fa-
llecimiento de don Renato Sánchez
Errázuriz RUN N° 638.393-9 y doña Te-
resa Sánchez Errázuriz, RUN N°
734.994-7, declarada por sentencia judi-
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cial de fecha 18 de octubre de 2024, se
designa curador de la herencia yacente
a don Oscar Antonio Chiu Chay.

ANTE EL 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 12, San-
tiago, Región Metropolitana, por resolu-
ción judicial de fecha 2 de Octubre de
2024, dictada en los autos caratulados
‘Banco Itau Chile/Catalán’, causa Rol
C-12.680-2023, se ha ordenado notificar y
requerir por avisos a doña María José Ca-
talán García, demanda siguiente tenor;
Luis Felipe Abogabir Said, chileno, ca-
sado, abogado, cédula nacional de identi-
dad N° 6.362.280-K, fabogabir@legalfas.cl
y Miguel Oyarzún Villalón, chileno, ca-
sado, abogado, cédula nacional de identi-
dad N° 16.434.025-2, moyarzun@legalfas.cl
actuando indistintamente uno cual-
quiera, ambos con domicilio en Enrique
Foster Sur 39, Piso 2, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, en repre-
sentación convencional, en su calidad de
mandatarios judiciales, según consta en
escritura pública cuya copia autorizada
se acompaña en un otrosí de esta de-
manda, de Banco Itaú Chile, sociedad
anónima bancaria, Rut N° 97.023.000-9,
cuyo Gerente General y Representante
Legal es don Gabriel Amado de Moura,
brasileño, casado, cédula de identidad
de extranjero N° 25.345.916-6, ambos con
domicilio en Presidente Riesco N° 5537,
piso 20, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, a US., respetuosamente
digo: Que vengo en entablar demanda
ejecutiva de cobro de pagaré en contra
de María José Catalán García, chilena,
ignoro estado civil, ignoro profesión u
oficio, cédula de identidad 16.241.327-9,
en su calidad de deudor principal, con
domicilio Manuel Rodríguez N° 401,
Casa N° 20, Condominio Don Miguel, Co-
muna El Monte, Región Metropolitana,
en los siguientes términos: 1.-Pagaré
60157650 suscrito a la orden de Itaú
Corpbanca, hoy Banco Itau Chile por la
suma de $ 7.863.810.- suscrito por el
banco en representación del deudor, en
su calidad de deudor principal de la
obligación demandada, con fecha 19 de
octubre de 2022, cuyas firmas se encuen-
tran autorizadas por Notario Público.
La cantidad adeudada devengaría, a
contar de la fecha de suscripción, un in-
terés del 2,11% mensual y el capital y
los intereses se pagarán conjuntamente
en 70 cuotas mensuales y sucesivas, por
la suma de $ 217.565.- cada una de ellas.
Las Cuotas vencerán los días 17 de cada
mes, venciendo la primera cuota el día
17 de noviembre de 2022. En caso de
mora o simple retardo en el pago de
todo o parte del capital y/o intereses, de-
terminado con se señala en el pagaré,
se devengaría por todo el lapso que dure
la mora o simple retardo, el interés
máximo convencional que la ley per-
mita estipular para este tipo de opera-
ciones de crédito de dinero, de acuerdo
a las tasas vigentes durante la mora o
simple retardo, pero solo si éstas fueren
superiores sal interés máximo conven-
cional vigente a esa fecha, pues en caso
contrario, se devengaría esta última, el
que se aplicaría sobre el saldo adeudado
desde la mora o simple retardo hasta la
fecha de pago efectivo. La obligación
que da cuenta el referido instrumento
tiene el carácter de indivisible. El tene-
dor del instrumento en comento quedó
liberado de la obligación de protesto. En
todo caso, el deudor en el evento de pro-
testo se obligó a pagar los gastos e im-
puestos que se devenguen con este mo-
tivo. Para todos los efectos legales, se
constituye domicilio, en la ciudad y co-
muna de Santiago, y se sometió a la
competencia de sus Tribunales. Las fir-
mas de los suscriptores fueron autoriza-
das por Notario Público, por lo que el
pagaré constituye título ejecutivo per-
fecto, siendo además, la obligación lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no está prescrita. Es preciso
hacer presente que la parte demandada
se encuentra en mora desde la cuota 04
con vencimiento de fecha 17 de febrero
de 2023, y adeudan por su concepto la
suma de $ 7.705.588.- más los intereses
respectivos que se devenguen desde la
mora hasta la fecha de pago efectivo de
la deuda, más costas del juicio La obli-
gación demandada por esta vía es lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. Por
Tanto, A US. Pido, tener por entablada
demanda ejecutiva y despachar manda-
miento de ejecución y embargo en con-
tra de María José Catalán García, ya
individualizado, por la suma de $
7.705.588.- correspondiente a capital res-
pecto del pagaré ya singularizado, todo
ello más los intereses respectivos, que
se generan a contar desde la mora,
hasta la fecha del pago efectivo de la
deuda, más las costas del juicio y dis-
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poner que se continúe la ejecución, aco-
giendo la demanda en todas sus partes,
hasta que se haga a mi representado en-
tero pago de sus acreencias con costas.
Primer otrosí: bienes para el embargo.
Segundo otrosí: acompaña documentos
en la forma legal y custodia. Tercero
otrosí: cuantía. Cuarto otrosí: persone-
ría. Quinto otrosí: sirva autorizar la no-
tificación vía correo electrónico. Sexto
otrosí: se tenga presente. Séptimo otro-
sí: cambio de nombre. Octavo otrosí:
patrocinio y poder. Noveno otrosi: Ex-
horto. Tribunal provee la demanda. 3/8/
2023. Proveyendo presentación 27 de ju-
lio 2023 (Folio 4): Aténgase a lo que se
resolverá. Proveyendo presentación 25
de julio 2023 (Folio1) A Lo Principal:
Por interpuesta demanda ejecutiva.
Despáchese mandamiento de ejecución
y embargo. Al primer, tercer, séptimo y
octavo otrosíes, Téngase presente. Al
segundo otrosí, Por acompañado docu-
mentos digitalizados, bajo apercibi-
miento del artículo 255 del Código de
Procedimiento Civil. Al cuarto otrosí,
Téngase presente y por acompañada la
personería digitalizada, con citación. Al
quinto y sexto otrosí, Como se pide. Al
noveno otrosí, Como se pide, exhórtese
por interconexión, a fin de notificar la
demanda, requerido de pago, facultán-
dose hasta la traba del embargo, con
fuerza pública de ser estrictamente ne-
cesario. Cuantía: $ 7.705.588.- Manda-
miento. Santiago, 3 de Agosto de 2023.
Requiérase a don(a) María José Ca-
talán García, para que pague a Banco
Itau Chile, la suma de $ 7.705.588., más
intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Notificación por avi-
sos. 2/10/2024. 1° Que el emplazamiento
válido de la parte demanda es un trá-
mite o diligencia esencial en la primera
instancia. 2° Que en estos antecedentes
la parte actora ha intentado notificar a
la demandada, sin lograrlo. En efecto,
la información proporcionada por las
entidades consultadas y las búsquedas
del receptor judicial han sido infructuo-
sas en la consecución del objetivo. 3°
Que, por tanto, se concluye que la resi-
dencia de la parte demandada es difícil
de determinar, motivo por el cual se
accederá a la forma especial de notifica-
ción solicitada. Y visto además lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, se declara: -Que se
autoriza notificar la demanda y su reso-
lución a la parte demandada doña Maria
José Catalán García, mediante aviso ex-
tractado por la Señora Secretaria del Tri-
bunal, que debe insertarse por tres avi-
sos a publicar en el diario El Mercurio
de Santiago, sin perjuicio de la que tam-
bién corresponde hacer en el Diario Ofi-
cial. En cuanto al requerimiento de pago,
comparezca la demandada en la Secreta-
ria del Tribunal, al quinto día a las 10:00
horas, después de la última notificación
por avisos, bajo el apercibimiento de te-
nerlo por requerido de pago, debiendo la
parte demandante informar al tribunal
con dos días de antelación, la fecha de la
última publicación a través de correo
electrónico jcsantiago26@pjud.cl. Así
está ordenado en los autos caratulados
‘Banco Itau Chile/Catalán’, causa Rol
C-12.680-2023, del 26° Juzgado Civil de
Santiago. Demás antecedentes, Secreta-
ría del Tribunal. La Secretaria.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° piso, Santiago, en
rol C-18280-2023, caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A. con Alarcón’, juicio ejecutivo
obligación de dar. En lo principal: De-
manda ejecutiva y solicita se despache
mandamiento de ejecución y embargo.
En el primer otrosí: Acompaña docu-
mentos y solicita su custodia. En el se-
gundo otrosí Señala bienes para la traba
del embargo y designa depositario pro-
visional. En el tercer otrosí: Se tenga
presente. En el cuarto otrosí: Acredita
personería. En el quinto otrosí: Forma
de notificación. En el sexto otrosí: Soli-
cita exhorto. En el séptimo otrosí: Pa-
trocinio y poder. S. J. L. en lo Civil de
Santiago Jorge Barahona Sotelo, abo-
gado, mandatario judicial, en represen-
tación convencional de Scotiabank
Chile, sociedad anónima bancaria; cuyo
gerente general es don Diego Patricio
Masola, contador público; según se
acredita en el cuarto otrosí de esta pre-
sentación, todos domiciliados en Mo-
randé 226, Santiago, Región Metropoli-
tana, a U.S. respetuosamente digo:
Vengo en deducir demanda ejecutiva en
contra de Jim Daniel Alarcón Pino,
C.N.I 15.451.340-K, ignoro profesión u
oficio, con domicilio en Avenida Parque
del Este 4480, departamento 33, Torre C,
comuna de Puente Alto, Región Metro-
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politana y/o calle Las Pimpinelas 1164,
departamento 1603, comuna de Concón,
Región de Valparaíso, de acuerdo a los
antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho que paso a exponer: I.- Tí-

tulo ejecutivo y fecha de mora. El
Banco que represento es acreedor de los
siguientes créditos: 1.- Mutuo hipoteca-
rio N° operación 702670115499 por la can-

tidad de 3.301,67 Unidades de Fomento,
que le otorgara Scotiabank Chile a Jim
Daniel Alarcón Pino y que consta en es-
critura pública de 23 de enero de 2019,
otorgada ante la Notaria de Viña del
Mar de don Luis Enrique Fischer Ya-

var. El deudor se obligó a pagar el
préstamo de 3.301,67 Unidades de Fo-
mento, en 300 cuotas mensuales y suce-
sivas, que comprendían capital e inte-

reses, con vencimiento, la primera de
ellas, el día 1 de abril de 2019, y la
última el día 10 de marzo de 2044. El ca-
pital adeudado devengaría un interés
anual del 3,32%. De acuerdo a lo pac-
tado en el contrato ya mencionado, los
dividendos se pagarán por mensuali-
dades vencidas dentro de los 10 pri-
meros días corridos del mes del respec-
tivo vencimiento. Según lo estipulado en
la escritura de mutuo e hipoteca antes
mencionada, si el deudor se retarda en
el pago de cualquier dividendo o cuota
de capital y/o intereses más allá de la
época estipulada para su pago, el acree-
dor podrá a su arbitrio exigir anticipa-
damente el pago de la totalidad del mu-
tuo, o bien, la suma a que éste se en-
cuentre reducido. De igual forma, en
caso de simple retardo o mora, el divi-
dendo devengará desde el día primero
del mes en que debió haberse pagado,
un interés penal igual al interés cor-
riente que corresponda, que tuviere vi-
gencia durante el tiempo de la mora o
simple retardo, en sus diferentes etapas
más un 50%. A la fecha de presentación
de esta demanda, el deudor no ha pa-
gado desde el dividendo N° 51 con venci-
miento el día 12 de junio de 2023, en ade-
lante, razón por la cual y de acuerdo a
lo señalado en la escritura de mutuo e
hipoteca se le ha procedido a hacer
exigible el total adeudado, considerando
la totalidad de la obligación como si
fuera de plazo vencido. En consecuen-
cia, el demandado adeuda por concepto
del mutuo hipotecario individualizado
precedentemente, por concepto de ca-
pital, la suma de 2.914,4755 Unidades de
Fomento, equivalentes al día 29 de oc-
tubre de 2023 a la cantidad de $
106.004.428.-, más los intereses pactados
y penales estipulados que se devenguen
desde esta fecha hasta el día del pago
efectivo de la obligación. 2.- Pagaré a
plazo N° de operación 710095906541 sus-
crito por Gino Paolo Beneventi Alfaro
en representación de Scotiabank Chile y
este a su vez en representación de Jim
Daniel Alarcón Pino, de fecha 5 de
mayo de 2020, siendo la firma del sus-
criptor autorizada ante notario, por la
cantidad de 46,95 UF por concepto de
capital, suma que el demandado recibió
en préstamo en dinero en efectivo. El
deudor se obligó a pagar la señalada
suma en 3 cuotas iguales y sucesivas de
UF 28,20.- cada una de ellas, que se pa-
garían cada un mes, venciendo la pri-
mera el 1 de abril de 2044. Asimismo, se
estableció que el capital adeudado de-
vengaría un interés anual de 3,32%. A
su vez se estableció que en caso de
mora o simple retardo en el pago de
todo o parte de una cualquiera de las
cuotas de este pagaré, el Banco cobrará
la tasa de interés máxima convencional
fijada por la autoridad a la fecha de
suscripción de este pagaré, a menos que
la que rija durante la mora o retardo
sea superior, en cuyo caso se cobrará
esta última. Asimismo, en este evento,
el Banco queda facultado para exigir
anticipadamente el pago total delo adeu-
dado, el que se considerará de plazo
vencido para todos los efectos legales,
capitalizándose los intereses devenga-
dos hasta esa fecha y, desde ese mo-
mento, el total de la obligación deveng-
ará el mismo interés penal señalado
precedentemente. Si la obligación de
que da cuenta el presente es igual o in-
ferior a UF 200 de capital, el Banco
queda facultado para exigir anticipada-
mente el pago total de lo adeudado, una
vez transcurrido 60 días corridos desde
la mora o simple retardo en el pago.
Asimismo, se estipuló que el Banco
podrá hacer inmediatamente exigible el
pagaré, y/o cualquier otra obligación del
suscriptor, con intereses en la tasa pe-
nal recién estipulada, si el suscriptor
cayere en insolvencia o cesare en el
pago de cualquier obligación contraída,
sea en favor del Banco o de cualquier
otra persona jurídica o natural, sin per-

1611 Judiciales

juicio de la exigibilidad que resulte de
las normas pertinentes de la Ley de
Quiebras. Finalmente, se estipuló que
todas las obligaciones que emanan del
pagaré son indivisibles conforme a los
artículos 1.526 N° 4 y 1.528 del Código Ci-
vil, se liberó al tenedor de la obligación
de protesto, y se constituyó para todos
los efectos legales domicilio en la co-
muna de Las Condes, sometiéndose a la
jurisdicción de sus Tribunales. De
acuerdo a lo establecido en la cláusula
contenida en el párrafo cuarto del pa-
garé, bajo el subtítulo ‘Exigibilidad an-
ticipada por otra causal’, que señala
que el Banco queda facultado para exi-
gir el pago del total de lo adeudado,
como si fuere de plazo vencido, si cual-
quiera de los obligados al pago del pa-
garé, cesaren en el pago de cualquier
obligación contraída con el Banco, sus
filiales o terceros. A la fecha de la pre-
sentación de esta demanda, el deudor se
encuentra en mora en el pago del título
singularizado con el número 1 de lo
principal de esta presentación. En con-
secuencia, el demandado adeuda por
concepto de capital del pagaré singula-
rizado precedentemente, a la fecha que
se constituyó en mora, la suma de UF
46,95.-, equivalentes al día 29 de octubre
de 2023 a la cantidad de $ 1.707.651.-,
más los intereses pactados y penales,
que se devenguen desde la fecha de la
mora y hasta el día del pago efectivo,
calculados y determinados en la forma
señalada en el mismo pagaré. 3.- Pa-
garé a plazo N° de operación
710103779342 suscrito por Sergio Daniel
Ulloa Ojeda en representación de Scoti-
abank Chile y este a su vez en represen-
tación de Jim Daniel Alarcón Pino, de
fecha 20 de agosto de 2020, siendo la
firma del suscriptor autorizada ante no-
tario, por la cantidad de 51,0193 UF por
concepto de capital, suma que el de-
mandado recibió en préstamo en dinero
en efectivo. El deudor se obligó a pagar
la señalada suma en 3 cuotas iguales y
sucesivas de UF 30,6192.- cada una de
ellas, que se pagarían cada un mes,
venciendo la primera el 1 de julio de
2044. Asimismo, se estableció que el ca-
pital adeudado devengaría un interés
anual de 3,3192%. A su vez se estableció
que en caso de mora o simple retardo
en el pago de todo o parte de una cual-
quiera de las cuotas de este pagaré, el
Banco cobrará la tasa de interés
máxima convencional fijada por la auto-
ridad a la fecha de suscripción de este
pagaré, a menos que la que rija durante
la mora o retardo sea superior, en cuyo
caso se cobrará esta última. Asimismo,
en este evento, el Banco queda facul-
tado para exigir anticipadamente el
pago total delo adeudado, el que se con-
siderará de plazo vencido para todos los
efectos legales, capitalizándose los inte-
reses devengados hasta esa fecha y,
desde ese momento, el total de la obli-
gación devengará el mismo interés pe-
nal señalado precedentemente. Si la ob-
ligación de que da cuenta el presente es
igual o inferior a UF 200 de capital, el
Banco queda facultado para exigir anti-
cipadamente el pago total de lo adeu-
dado, una vez transcurrido 60 días corri-
dos desde la mora o simple retardo en
el pago. Asimismo, se estipuló que el
Banco podrá hacer inmediatamente
exigible el pagaré, y/o cualquier otra ob-
ligación del suscriptor, con intereses en
la tasa penal recién estipulada, si el sus-
criptor cayere en insolvencia o cesare
en el pago de cualquier obligación con-
traída, sea en favor del Banco o de cual-
quier otra persona jurídica o natural,
sin perjuicio de la exigibilidad que re-
sulte de las normas pertinentes de la
Ley de Quiebras. Finalmente, se esti-
puló que todas las obligaciones que
emanan del pagaré son indivisibles con-
forme a los artículos 1.526 N° 4 y 1.528
del Código Civil, se liberó al tenedor de
la obligación de protesto, y se constituyó
para todos los efectos legales domicilio
en la comuna de Las Condes, sometién-
dose a la jurisdicción de sus Tribunales.
De acuerdo a lo establecido en la cláu-
sula contenida en el párrafo cuarto del
pagaré, bajo el subtítulo ‘Exigibilidad
anticipada por otra causal’, que señala
que el Banco queda facultado para exi-
gir el pago del total de lo adeudado,
como si fuere de plazo vencido, si cual-
quiera de los obligados al pago del pa-
garé, cesaren en el pago de cualquier
obligación contraída con el Banco, sus
filiales o terceros. A la fecha de la pre-
sentación de esta demanda, el deudor se
encuentra en mora en el pago del título
singularizado con el número 1 de lo
principal de esta presentación. En con-
secuencia, el demandado adeuda por
concepto de capital del pagaré singula-
rizado precedentemente, a la fecha que
se constituyó en mora, la suma de UF
51,0193.-, equivalentes al día 29 de oc-
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tubre de 2023 a la cantidad de $
1.855.658.-, más los intereses pactados y
penales, que se devenguen desde la fe-
cha de la mora y hasta el día del pago
efectivo, calculados y determinados en
la forma señalada en el mismo pagaré.
4.- Pagaré a plazo N° de Obligación
710135133176 suscrito por Jim Daniel
Alarcón Pino, de fecha 10 de noviembre
de 2022, siendo la firma del suscriptor
autorizada ante Notario, por la cantidad
de $ 14.807.217.- por concepto de capital,
suma que el demandado recibió en
préstamo y en dinero efectivo. El deu-
dor se obligó a pagar la señalada suma
en 81 cuotas mensuales y sucesivas $
310.352 cada una de ellas, que se paga-
rían cada un mes, venciendo la primera
el 5 de enero de 2023 y una última cuota
equivalente a $ 318.730. Asimismo, se es-
tableció que el capital adeudado deveng-
aría intereses a partir de la fecha de
suscripción y durante toda la vigencia
de la obligación, a razón de la tasa de
un interés mensual de 1,40%. A su vez
se estableció que en caso de mora o
simple retardo en el pago de todo o
parte de una cualquiera de las cuotas de
este pagaré, el Banco cobrará la tasa de
interés máxima convencional fijada por
la autoridad a la fecha de suscripción de
este pagaré, a menos que la que rija du-
rante la mora o retardo sea superior, en
cuyo caso se cobrará esta última. Asi-
mismo, en este evento, el Banco queda
facultado para exigir anticipadamente
el pago total de lo adeudado, el que se
considerará de plazo vencido para todos
los efectos legales, capitalizándose los
intereses devengados hasta esa fecha y,
desde ese momento, el total de la obli-
gación, devengará el mismo interés pe-
nal señalado precedentemente. Si la ob-
ligación de que da cuenta el presente es
igual o inferior a UF 200 de capital, el
Banco queda facultado para exigir anti-
cipadamente el pago del total de lo
adeudado, una vez transcurrido 60 días
corridos desde la mora o simple retardo
en el pago. Asimismo, se estipuló que el
Banco podrá hacer inmediatamente
exigible el pagaré, y/o cualquier otra ob-
ligación del suscriptor, con intereses en
la tasa penal recién estipulada, si el sus-
criptor cayere en insolvencia o cesare
en el pago de cualquier obligación con-
traída, sea en favor del Banco o de cual-
quier otra persona jurídica o natural,
sin perjuicio de la exigibilidad que re-
sulte de las normas pertinentes de la
Ley de Quiebras. Finalmente, se esti-
puló que todas las obligaciones que
emanan del pagaré son indivisibles con-
forme a los artículos 1.526 N° 4 y 1.528
del Código Civil, se liberó al tenedor de
la obligación de protesto, y se constituyó
para todos los efectos legales domicilio
en la comuna de Providencia, sometién-
dose a la jurisdicción de sus Tribunales.
De acuerdo a lo establecido en la cláu-
sula contenida en el párrafo cuarto del
pagaré, bajo el subtítulo ‘Exigibilidad
anticipada por otra causal’, que señala
que el Banco queda facultado para exi-
gir el pago del total de lo adeudado,
como si fuere de plazo vencido, si cual-
quiera de los obligados al pago del pa-
garé, cesaren en el pago de cualquier
obligación contraída con el Banco, sus
filiales o terceros. A la fecha de la pre-
sentación de esta demanda, el deudor se
encuentra en mora en el pago del título
singularizado con el número 1 de lo
principal de esta presentación. En con-
secuencia, el demandado adeuda por
concepto de capital del pagaré singula-
rizado precedentemente, a la fecha que
se constituyó en mora, la suma de $
13.932.892, más los intereses penales,
que se devenguen desde la fecha de la
mora y hasta el día del pago efectivo,
calculados y determinados en la forma
señalada en el mismo pagaré. II.- Monto
adeudado. Por consiguiente, y de
acuerdo a lo expuesto precedentemente,
Jim Daniel Alarcón Pino adeuda al
Banco por concepto de capital de las ob-
ligaciones que constan de los títulos
singularizados con los números 1, 2 y 3
de lo principal, desde la fecha en que se
constituyó en mora, la suma de
3.012,4448 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 29 de octubre de 2023 a la
cantidad de $ 109.567.738.-, asimismo,
Jim Daniel Alarcón Pino, adeuda por
concepto de capital de la obligación que
consta del título singularizado con el
número 4 de lo principal la suma de $
13.932.892.-,en ambos casos, más los in-
tereses pactados y penales, que se de-
venguen desde la fecha de la mora y
hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
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lada en el mismo documento. III.- Eje-
cutividad de los títulos. Por último, las
deudas constan de títulos ejecutivos, son
actualmente exigibles y su acción no se
encuentra prescrita. Por tanto, en
mérito de lo expuesto, y de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 434 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, y
demás normas legales pertinentes, Sír-
vase S.S. tener por deducida demanda
ejecutiva en contra de Jim Daniel
Alarcón Pino, ya individualizado, y or-
denar se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en su contra por la
suma de 3.012,4448 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 29 de octubre
de 2023 a la cantidad de $ 109.567.738.-, y
de $ 13.932.892.-, en ambos casos, más
los intereses pactados y penales, que se
devenguen desde la fecha de la mora y
hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
lada en los mismos documentos, orde-
nando seguir adelante la ejecución
hasta hacer entero y cumplido pago de
lo adeudado a mí representada, con cos-
tas. Primer otrosí: Sírvase S.S. tener
por acompañado, bajo los apercibimien-
tos legales que se indican, 1. Pagarés
singularizados en lo principal, con cita-
ción, solicitando que se disponga su cus-
todia. 2. Copia de Escritura Pública de
contrato de compraventa con mutuo hi-
potecario. 3. Certificado de deuda y cro-
nogramas de plan de pagos de las ope-
raciones demandadas, con citación. 4.
Poder de Sergio Daniel Ulloa Ojeda
para actuar en representación del
Banco Scotiabank, con citación. 5.
Poder de Sebastián Rammsy Cruz para
actuar en representación del Banco Sco-
tiabank, con citación. 6. Contrato fir-
mado por el demandado, en virtud del
cual declara recibir y aceptar lo ex-
puesto en el Contrato Único de Cliente
de Persona Natural, con citación. Se-
gundo otrosí: Sírvase S.S. tener pre-
sente que señalamos como bienes para
la traba de embargo, los bienes que se
expresan en el artículo 449 del Código de
Procedimiento Civil, en el orden allí in-
dicado. Si los bienes fueren muebles, so-
licitamos que queden en poder del eje-
cutado en calidad de depositario provi-
sional, y en la cuenta corriente del Tri-
bunal, si se embargan dineros. Tercer
otrosí: De acuerdo con lo establecido en
la Ley N° 21.320, y para efectos de dar
una adecuada atención al demandado,
solicito a S.S. se sirva tener presente,
que para efectos de conocer opciones de
pago y/o regularización o cualquier
duda o consulta relacionada a los crédi-
tos demandados, puede ponerse en con-
tacto con Scotiabank, Chile a través de
los siguientes canales de comunicación:
teléfonos 800400123/56 22666120; correo
electrónico: crc@scotiabank.cl ; o con-
currir directamente a nuestras oficinas
de la Región Metropolitana ubicadas
en: -Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949, 3°
Piso, Santiago. Cuarto otrosí: Sírvase
S.S. tener presente que mi personería
para representar al Scotiabank Chile
consta en la escritura pública de fecha
29 de noviembre de 2019, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Eduardo Ja-
vier Diez Morello, cuya copia acompaño
con citación. Quinto otrosí: Para efectos
de recibir las notificaciones pertinentes,
vengo en señalar los siguientes correos
electrónico: jbarahona@jordanbaraho-
na.cl y evasquez@jordanbarahona.cl.
Sexto otrosí: Atendido a que la deman-
dada de autos tiene su domicilio en la
comuna de Puente Alto y Concón vengo
en solicitar a S.S. se exhorte al Juzgado
de Letras en lo Civil de Turno de Puente
Alto y Viña del Mar; a objeto de notifi-
car la demanda ejecutiva, requerir de
pago, embargar y realizar los bienes del
deudor, otorgando al Tribunal exhortado
facultades para ordenar la notificación
especial del art. 44 del Código de Proce-
dimiento Civil, recibir indicaciones de
nuevos domicilios, ordenar el auxilio de
la fuerza pública, disponer la incauta-
ción de bienes señalados; y todas aquel-
las necesarias, hasta obtener entero y
cumplido pago de lo adeudado, en ca-
pital intereses y costas, pudiendo el ex-
horto ser diligenciado por quien lo pre-
sente o requiera, el cual deberá con-
tener copia íntegra de la demanda de
autos, y su proveído, copias del manda-
miento de ejecución y embargo, del pre-
sente escrito y su resolución. Séptimo
otrosí: Sírvase S.S. tener presente que,
en mi calidad de abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión, asumo
personalmente el patrocinio y poder de
la presente causa, como asimismo con-
fiero poder a la abogada habilitada doña
Emilia Isabel Vásquez Dabed, C.N.I.
15.784.983-2, ambos domiciliados en
Avda. Alonso de Córdova 5.151, oficina
701, comuna de Las Condes, Santiago,
quien podrá actuar indistinta, conjunta
o separadamente, y firma el presente
escrito en señal de aceptación. Santiago,
siete de noviembre de dos mil vein-
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tículos 434 siguientes Código Procedi-
miento Civil, Ruego se sirva tener por
interpuesta demanda ejecutiva y dis-
poner despache mandamiento ejecución
y embargo contra Valeska Andrea Pa-
rada Ugalde, ya individualizada, suma
dinero equivalente 1.894,329 Unidades
Fomento (U.F.), valor dicha unidad te-
nía 05 julio año 2024, representan $
71.209.002.-, más intereses pactados,
según liquidación practicará Tribunal
su oportunidad, ordenando siga adelante
ejecución hacer mi parte entero cum-
plido pago lo adeudado, costas. Primer
Otrosí: documentos y custodia. Segundo
Otrosí: bienes y depositarios. Tercer
Otrosí: personería. Cuarto Otrosí: pa-
trocinio y poder. Quinto Otrosí: se tenga
presente. Sexto Otrosí: competencia.
Séptimo Otrosí: Exhorto. Octavo Otrosí:
se tenga presente dirección de correo
electrónico. Con fecha 18 de julio de 2024
tribunal resolvió: A lo principal, inter-
puesta demanda procedimiento ejecu-
tivo. Despáchese. Primer y tercer otro-
sí, acompañado mutuo hipotecario
firma electrónica avanzada. Restantes
documentos, acompañados, citación. Se-
gundo, cuarto, quinto, sexto y octavo
otrosí, téngase presente. Séptimo otrosí,
exhórtese, concediéndose auxilio fuerza
pública, evento estrictamente necesario,
autorizándose tribunal exhortado re-
suelva conveniente éxito diligencias en-
comendadas. Con fecha 18 de julio se
dictó mandamiento de ejecución y em-
bargo: Un ministro de fe requerirá de
pago Valeska Andrea Parada Ugalde,
para que pague a Banco Itaú Chile S.A.
cantidad 1.894,329 UF equivalentes 5 ju-
lio 2024 suma $ 71.209.002, más intereses
y costas. No verificado pago acto inti-
mación, se deberá trabar embargo
sobre bienes suficientes deudor, que-
darán en su poder, calidad depositario
provisional y bajo su responsabilidad
legal. Así ordenado cuaderno principal
antecedentes. Con fecha 27 de sep-
tiembre de 2024 se solicitó: En Lo Prin-
cipal: Notificación por avisos; Otrosí:
Se ordene requerimiento de pago en la
forma que indica. Con fecha 02 de oc-
tubre tribunal resolvió: Vistos y te-
niendo presente: 1° Emplazamiento
válido parte demanda trámite o diligen-
cia esencial primera instancia. 2° Ante-
cedentes parte actora ha intentado noti-
ficar demandada, sin lograrlo. Informa-
ción proporcionada entidades consulta-
das y búsquedas receptor judicial han
sido infructuosas en la consecución del
objetivo. 3° Por tanto, se concluye resi-
dencia parte demandada difícil determi-
nar, motivo accederá forma especial no-
tificación solicitada. Y visto además dis-
puesto artículo 54 Código Procedimiento
Civil, se declara: Se autoriza notificar
demanda y resolución parte deman-
dada, Valeska Andrea Parada Ugalde,
mediante 3 avisos publicar diario El
Mercurio de Santiago, sin perjuicio tam-
bién corresponde hacer Diario Oficial.
Al otrosí, atendido resuelto precedente-
mente, se ordena requerir pago deman-
dada Valeska Andrea Parada Ugalde
por receptor don Marco Morales Do-
noso, domiciliado Bombero Salas N°
1445, oficina 409, Torre B, acceso calle
Agustinas N° 1442, comuna Santiago, de-
mandado 5° día hábil siguiente última
publicación notificación avisos de-
manda, y si dicho día recayera sábado
día hábil siguiente, 10:00 horas.

ANTE EL 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa C-39089-2018, sobre
juicio ejecutivo, caratulada Itaú
Corpbanca/ Carter con fecha 26 de sep-
tiembre de 2024 se resolvió notificar por
aviso extractado al ejecutado Manuel
Carter Leiva, ignoro profesión u oficio,
cédula nacional de identidad N°
6.224.867-K, domicilio desconocido, Itaú
Corpbanca, sociedad anónima bancaria,
Rut N° 97.023.000-9, cuyo Gerente Gene-
ral y Representante Legal es don Milton
Maluhy Filho, brasileño, casado, admi-
nistrador, Cédula de Identidad de Ex-
tranjero N° 25.344.524-6, ambos con do-
micilio en Rosario Norte N° 660, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, a US., respetuosamente digo,
dueño del siguiente título ejecutivo: Pa-
garé N° 362526, suscrito a la orden de
Itaú Corpbanca, por la suma de $
6.654.435.-, por don Manuel Carter
Leiva, suscrito con fecha 7 de noviem-
bre del 2016, cuya firma se encuentra
autorizada en la Notaría de Santiago de
don Ana Luisa Biekner Moreira. La can-
tidad adeudada devengaría, a contar de
la fecha de suscripción, un interés del
0,90% mensual, el que se pagaría con-
juntamente con el capital en 60 cuotas
mensuales iguales y sucesivas de $
144.871.- cada una, las que compren-
derán amortización de capital e inte-

1611 Judiciales

reses, con vencimiento los días 15 de
cada mes, correspondiendo el pago de la
primera cuota el día 15 de diciembre del
2015. La mora o simple retardo en el
pago de una cualesquiera de las cuotas
en que se divide la presente obligación,
podrá hacer exigible la totalidad de la
deuda, considerándose en tal caso la
obligación de plazo vencido y hará que
la deuda devengue el interés máximo
que la ley permita estipular para opera-

ciones no reajustables de esta natura-
leza que resulte ser la más alta de la
que se encuentre vigente a la fecha de
la suscripción del pagaré o de la vigente
al día de la mora o simple retardo, el
que se aplicará desde la mora o simple
retardo hasta la fecha de pago efectivo.
El acreedor podrá cobrar anticipada-

mente el presente pagaré, el que en ese
evento se considerará de plazo vencido
para todos los efectos legales y conven-
cionales, si el deudor cesare en el pago
de cualquiera otra obligación contraída,
sea en favor de Itaú Corpbanca, o de
cualquier otro acreedor, o si se solici-

tare la declaración de quiebra del deu-
dor o si éste formulare proposiciones de
convenio extrajudicial o judicial. Se
deja constancia que en caso de cobro ju-

dicial corresponderá al deudor acreditar
el pago de las cuotas en que se divide el
presente pagaré. La obligación que da
cuenta el referido instrumento tiene el
carácter de indivisible, y podrá en con-

secuencia exigirse en su totalidad a
cualquiera de los herederos o sucesores
legales del deudor a cualquier título. El
tenedor del instrumento en comento
quedó liberado de la obligación de pro-

testo. La firma del suscriptor fue autori-
zada por Notario Público, por lo que el
pagaré constituye título ejecutivo per-
fecto en su contra, siendo además, la
obligación líquida, actualmente exigible
y la acción ejecutiva no está prescrita.
Se hace presente que el demandado ha
pagado 5 cuotas de un total de 60, en-

contrándose en mora a contar de la
cuota N° 6 con vencimiento al día 15 de
mayo del 2017 en adelante, por lo que
adeuda cuotas desde la recién mencio-

nada hasta la N° 60 y última. Dicho in-
cumplimiento que faculta al banco para
exigir de inmediato, y como si fuera de
plazo vencido, la totalidad de la deuda,
por lo que vengo en exigir el pago total
y anticipado de la obligación del pagaré,
mediante la presentación de esta de-

manda. Respecto del pagaré deman-
dado, el deudor adeuda al banco deman-
dante, la suma de $ 6.183.975.- por con-
cepto de capital, más los intereses con-

vencionales y penales que se generen a
contar desde la mora, hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda más las cos-
tas del juicio. Por Tanto, de acuerdo a
lo dispuesto y de conformidad a las nor-

mas de las leyes números 18.010, Ley
18.092 y Ley 19.951 y a los artículos 434 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil, A US. Pido, tener por entablada
demanda ejecutiva y despachar manda-

miento de ejecución y embargo en con-
tra de don Manuel Carter Leiva, ya indi-
vidualizada, en su calidad de deudora
principal del pagaré singularizado, por
la suma de $ 6.183.975.- correspondiente
a capital, todo ello más los intereses
respectivos, que se generan a contar
desde la mora, hasta la fecha del pago
efectivo de la deuda, más las costas del
juicio y disponer que se continúe la eje-

cución, acogiendo la demanda en todas
sus partes, hasta que se haga a mi re-
presentado entero pago de sus acreen-
cias con costas. En Lo Principal: De-

manda ejecutiva y mandamiento de eje-
cución y embargo. Primer Otrosí:
Bienes para el embargo. Segundo
Otrosí: Acompaña documentos en la
forma legal y custodia. Tercero Otrosí:
Cuantía. Cuarto Otrosí: Personería.
Quinto Otrosí: Téngase presente. Sexto
Otrosí: Sirva autorizar la notificación
personal subsidiaria Séptimo Otrosí:
Patrocinio y Poder. Santiago, trece de
febrero de dos mil diecinueve A la pre-

sentación de 15 de enero de 2019: A lo
principal: por cumplido lo ordenado; al
otrosí: estese a lo que se resolverá A la
presentación de 10 de diciembre de
2018: Estese a lo que se resolverá Pro-

veyendo derechamente la demanda: A
lo principal: despáchese; al primer,
tercer, cuarto, quinto y séptimo otro-
síes, téngase presente; al segundo
otrosí, por acompañado el pagaré,
custódiese. Al documento singularizado
en el número 2, por acompañado, con ci-

tación; al sexto otrosí, no ha lugar.
Cuantía: $ 6.099.898.- Santiago, trece de
febrero de dos mil diecinueve Manda-
miento Un ministro de Fe, requerirá a
Manuel Carter Leiva, para que en el
acto de la intimación pague Itaú Corp-
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titrés. Póngase en conocimiento de las
partes que a la Juez Titular, doña Clau-
dia Veloso Burgos, le afecta la causal de
recusación contemplada en el artículo
196 N° 5 del Código Orgánico de Tribu-

nales, respecto de la entidad financiera;
Banco Scotiabank, para los efectos del
artículo 125 del Código de Procedi-
miento Civil. Al escrito de fecha 2 de no-

viembre de 2023, folio 4, estése a lo que
se resolverá. Proveyendo la demanda
ejecutiva: a lo principal, despáchese; al
primer otrosí, por acompañados los pa-

garés y la escritura pública de mutuo
hipotecario. A los documentos restantes,
por acompañados, con citación; al se-
gundo, tercer, quinto y séptimo otrosí,
téngase presente; al cuarto otrosí,
téngase por acompañada la personería
con citación; al sexto otrosí, como se
pide, exhórtese al juzgado de turno de
Viña del Mar y al 1° Juzgado Civil de
Puente Alto, facultándose al tribunal ex-

hortado para realizar las siguientes dili-
gencias: a) notificar y requerir perso-
nalmente de pago al ejecutado. b) notifi-
car y requerir de pago en la forma espe-

cial subsidiaria del artículo 44 del
Código de Procedimiento Civil. c) em-
bargar bienes suficientes y d) conceder
el auxilio de la fuerza pública para el
embargo. La persona que lo tramite
debe dar cumplimiento a lo dispuesto en
la ley número 18.120. Se hace presente a
la parte solicitante del exhorto, que éste
estará ingresado en el tribunal exhor-

tado al día hábil siguiente a la presente
resolución, debido a la interconexión in-
formática existente entre los distintos
tribunales con competencia civil del
país. Cuantía: 3.012,4448 UF, equiva-

lente en pesos al día 29 de octubre de
2023, por la suma de $ 109.567.738, más $
13.932.892. Custodia: N° 11448-2023. En
Santiago, a siete de noviembre de dos
mil veintitrés, se notificó por el estado
diario, la resolución precedente. Manda-

miento Santiago, siete de noviembre de
dos mil veintitrés. Requiérase a don (a)
Jim Daniel Alarcón Pino, para que pa-
gue a Scotiabank Chile S.A. o a quien
sus derechos representen, 3.012,4448 UF,
equivalente en pesos al día 29 de oc-

tubre de 2023, por la suma de $
109.567.738.-, y por la suma de $
13.932.892.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-

dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.-
mac. Luego de obtener búsquedas nega-

tivas respecto de Jim Daniel Alarcón
Pino se solicitó con fecha 17 de julio de
2024 la notificación por avisos, resol-
viéndose con fecha 24 de julio de 2024:
Al escrito de 17 de julio de 2024, Folio
29: Como se pide, notifíquese a Jim Da-

niel Alarcón Pino, cédula nacional de
identidad N° 15.451.340-K, mediante la
publicación por tres días consecutivos,
de avisos legales extractados e insertos
en el diario El Mercurio de Santiago, sin
perjuicio de la publicación que corres-

ponda en el Diario Oficial. Asimismo, y
a fin de que el demandado sea requerido
de pago, comparezca el ejecutado a la
Secretaría del Tribunal, al tercer día
hábil siguiente, contado desde la última
publicación efectuada en el diario El
Mercurio, a las 12:00 horas, y si éste re-

cayere en sábado, se remplazará por el
día hábil siguiente, a la hora señalada,
bajo apercibimiento de tenerlo por re-
querido de pago, en su rebeldía. Para
los efectos de que el Ministro de Fe del
Tribunal efectúe los llamados de rigor,
el ejecutante deberá gestionar esa dili-

gencia a través del correo electrónico
institucional, jcsantiago28@pjud.cl., sin
perjuicio de su obligación de incorporar
a la carpeta digital de la causa, las pub-

licaciones de rigor tan pronto estas sean
efectuadas. En Santiago, a veinticuatro
de Julio de dos mil veinticuatro, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente.

ANTE 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 14° piso, subas-
tará el 19 de diciembre de 2024, a las
13:30 horas, mediante videoconferencia
plataforma zoom, el departamento
número dos mil trescientos catorce del
vigésimo tercer piso, del conjunto habi-

tacional denominado ‘Vida Urbana’, con
ingreso por calle Toro Mazotte número
ciento diez, comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, y los dere-

chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito a fojas
45464, número 66483, del registro de pro-
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piedad del conservador bienes raíces de
Santiago, año 2021. Mínimo posturas $
34.252.829.- Precio remate pago contado
dentro de 5° día hábil, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Interesados presentar vale vista
endosable a la orden del tribunal, por
equivalente 10% del mínimo para iniciar
posturas. Dicho vale vista deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá tener activa su clave única
del estado o firma electrónica avan-
zada, para la eventual suscripción de la
pertinente acta de remate. Bases y an-
tecedentes juicio ejecutivo ‘Banco del
Estado de Chile/ Lista’, Rol C-10801-2022.
Secretario.

NOTIFICACIÓN: ANTE 29° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 18° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, cum-
plimiento obligación de dar, Rol: C-
12309-2024, caratulado ‘Banco Itaú Chile
S.A/ Parada’ compareció Pablo Andrés
Del Campo Brahm, abogado, domicilio
Avenida Apoquindo 3669, oficina 801, co-
muna Las Condes, correo electrónico
cobranzas@dnpv.cl, representación judi-
cial convencional, Banco Itaú Chile,
antes Itaú Corpbanca, persona jurídica
bancaria, gerente general Gabriel
Amado de Moura, administrador empre-
sas, todos domiciliados Presidente
Riesco N° 5537, piso 20, Las Condes, US.
respetuosamente digo: Vengo en presen-
tar demanda ejecutiva, solicitando man-
damiento ejecución y embargo contra
Valeska Andrea Parada Ugalde, conta-
dor, domiciliada Avenida Coronel N°
10.061, comuna La Granja, calle Las
Carmelitas N° 2996, Conjunto Habita-
cional Parque San Francisco II, comuna
Puente Alto, razones siguientes: Cláu-
sula 6a escritura pública Mutuo Hipote-
cario Vivienda Tasa Variable, fecha 25
noviembre 2020, otorgada Notario
Público Santiago Pedro Ricardo Reveco
Hormazábal, copia autorizada acom-
pañó primer otrosí este escrito, Itaú
Corpbanca, hoy Banco Itaú Chile, dio
préstamo Valeska Andrea Parada
Ugalde, cantidad dinero equivalente
2.020 Unidades Fomento (U.F.), obligán-
dose pagar plazo 300 meses, contando
primer día mes siguiente fecha inscrip-
ción primera hipoteca favor Banco Con-
servador Bienes Raíces competente, in-
muebles singularizados escritura citada,
medio cuotas mensuales, vencidas suce-
sivas, comprensivas amortización inte-
reses. Cuotas se pagarían mensuali-
dades vencidas, dentro 10 primeros días
corridos mes siguiente aquel hubieren
devengado. Mutuo, durante primeros 3
años servicio deuda, devengaría tasa in-
terés fija anual 1,33%. Posterioridad di-
cho plazo, primer día 4 año servicio
deuda, saldo residual mutuo devengaría
interés períodos anuales forma señalada
cláusula 9° contrato. No obstante, ins-
trumento estableció evento parte deu-
dora no pagare cualquier cuota día res-
pectivo vencimiento, devengaría, contar
día once del mes en que debió haberse
pagado, interés penal igual máximo
convencional ley permita estipular ope-
raciones crédito dinero moneda nacional
reajustables vigente mora, solo si estos
fueren superiores interés máximo con-
vencional vigente fecha escritura, pues
caso contrario devengará último. Cláu-
sula 17° contrato estableció Banco podrá
exigir inmediato pago suma esté redu-
cida obligación, considerándose plazo
vencido, entre otros, si se retarda pago
cualquier dividendo cuota más 15 días.
Deudora no ha dado cumplimiento obli-
gación pago cuotas correspondientes
meses marzo 2024 adelante. Razón ante-
rior, acuerdo cláusula aceleración pac-
tada escritura, Banco está facultado
hacer exigible saldo insoluto deuda, lo
cual hace medio presente demanda,
cual, saldo capital, ascendía 1.842,7697
U.F., adeudándose además dividendos
impagos, cuales ascendían mes junio
2024 51,5593 U.F. Conforme señalado
precedentemente, monto obligación
emanada mutuo antes singularizado as-
ciende suma dinero equivalente 1.894,329
Unidades Fomento (U.F.), valor dicha
unidad tenía 05 julio año 2024, represen-
tan $ 71.209.002.-, más intereses pacta-
dos costas. Título emana obligación -co-
pia autorizada escritura pública- tiene
mérito ejecutivo. Obligación líquida, ac-
tualmente exigible no está prescrita.
Por Tanto, virtud expuesto prescrito ar-
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banca, o a quien sus derechos represen-
ten, la suma de $ 6.099.898.- (seis mil-
lones noventa y nueve mil ochocientos
noventa y ocho pesos), más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes suficientes de la
parte demandada, los que quedaran en
su poder en calidad de depositario pro-
visional, procediendo en todo, conforme
a la ley. Cuantía: $ 6.099.898.- Santiago,
veintiséis de septiembre de dos mil
veinticuatro A la presentación de fecha
5 de septiembre de 2024, folio N° 38: A
todo, atendido el mérito de los antece-
dentes; el actual estado procesal de la
causa; y lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la demanda en ex-
tracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal mediante tres avisos a pub-
licarse en el Diario ’El Mercurio’ de
Santiago, sin perjuicio del aviso legal
que debe aparecer en el Diario Oficial,
teniendo en consideración el precepto ya
citado. Requiérase de pago al ejecutado,
por medio de receptor judicial, al día
lunes siguiente contado desde la última
publicación a las 10:00 horas, en depen-
dencias del Tribunal.

EXTRACTO. 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago. Rol V-13-2024. Por sentencia
de 21 de septiembre de 2024 se concedió
la posesión efectiva de la herencia tes-
tada de la causante Mireya Cecilia Ra-
mona Pantoja Levi, C.I. 5.034.004-K,
quien instituyó como heredera universal
testamentaria a Yasmine Isabel Bau
Ortega, C.I. 12.480.030-7. Lo anterior por
testamento solemne abierto otorgado el
19 de abril de 2011, ante don Eduardo
Avello Concha, Notario Público Titular
de la Vigésima Séptima Notaría de San-
tiago. El Secretario.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Certifico: Que, ante el Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en Av.
San Pablo N° 4455, Comuna de Quinta
Normal, se está tramitando la causa
Rit: C-4361-2022, materia: Alimentos Re-
baja caratulada ’Guerrero/Guerrero’,
entablada por Marcelo Jabier Guerrero
Cárcamo en contra de Pía Ignacia Gue-
rrero Villagra, entablada con fecha tres
de noviembre de dos mil veintidós,
siendo delo siguiente tenor; En Lo Prin-
cipal: Demanda Rebaja de Pensión Ali-
menticia; Primer Otrosí: Acompaña do-
cumentos, con citación; Segundo Otrosí:
se tenga presente; Tercer Otrosí: Re-
baja provisoria; Cuarto Otrosí: Asume
patrocinio y poder; Quinto Otrosí: For-
ma especial se notificación. Con fecha
veintiocho de noviembre de dos mil
veintidós, el Tribunal resuelve; A lo
principal: Téngase por deducida de-
manda de rebaja de alimentos, traslado.
Adviértase a la parte demandada que
deberá contestar la demanda según lo
establecido en el artículo 58 de la ley N°
19.968. Designación de abogado Se hace
presente a la parte demandada que de-
berá comparecer a la audiencia con
asistencia de abogado, y sólo en el
evento de carecer de medios para abo-
gado particular, se designa como defen-
sor de oficio, al abogado del Centro de
Justicia Pudahuel, Los Ediles N° 761,
comuna de Pudahuel, teléfono 224455983,
horario de atención lunes a viernes de
9:00 a 13:30 y de 15:00 a 16:00, para su
debida representación en la audiencia
programada, siendo de su absoluta res-
ponsabilidad asistir a dicha institución a
la brevedad posible. Asimismo, se le
hace presente a la parte demandada
que dicha designación rige en la even-
tualidad de que cumpla con los requisi-
tos, según modalidad de beneficio de
asistencia jurídica gratuita contem-
plada por ley. Al primer otrosí: Téngase
presente; ofrézcase e incorpórese en su
oportunidad procesal. Al segundo otrosí:
Téngase presente. Al tercer otrosí:
Traslado. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente. Al quinto otrosí: Como se pide,
salvo las que deban realizarse por es-
tado diario. Que, ante la imposibilidad
de notificar a la parte demandada, el
Tribunal resuelve con fecha veintitrés
de octubre de dos mil veinticuatro, re-
programar la audiencia preparatoria
que se realizará el día 10 de enero de
2025, a las 12:00 horas, en las dependen-
cias de este Juzgado de Familia, ubi-
cado en calle San Pablo 4455, Quinta
Normal. La audiencia se realizará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que en ella se dictaren sin necesidad de
ulterior notificación. Notifíquese a la
parte demandante vía correo electró-
nico. Notifíquese a la demandada Pía
Ignacia Guerrero Villagra, Rut:
19.961.248-4, cuyo último domicilio cono-
cido fue Del Mirador 19837, Pudahuel,
de la demanda de folio 13, su proveído y
la presente resolución, mediante la pu-
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blicación de tres avisos que deberán in-
sertarse en el diario cabecera de la pro-
vincia los días viernes, sábado y do-
mingo, inclusive. Todo ello, en forma
conjunta de la publicación del aviso que
deberá insertarse en los números del
Diario Oficial el día 1 o 15 de cualquier
mes, o al día siguiente, si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas, y con a lo
menos 15 días de antelación de la fecha
de audiencia fijada. Requiérase a la
parte demandante acompañar copia de
las publicaciones realizadas, dentro de
quinto día de efectuada la publicación
en el Diario Oficial, bajo apercibimiento
de tenerse por no presentada la de-
manda, en uso de las facultades que
confiere el artículo 13 de la ley N°
19.968. Pasen los antecedentes ante Mi-
nistro de Fe, a fin que confeccione ex-
tracto de publicación. Ministro de Fe.

1612 Remates

REMATES DRAGO: SUBASTA JUDI-
cial 03 de diciembre 2024, 12.00 horas,
ordenado por 1° Juzgado Civil de Puente
Alto, caratulado General Motors Finan-
cial Chile Sociedad Anónima/ Aguilera.,
Rol E-11699-2024, Subastare: Automóvil
Año 2016 Marca Chevrolet Modelo Spark
GT LT 1.2 Inscripción HPGP.18-2, a la
vista el día 02-12-2024, en Av. Las Indus-
tria 4439, San Joaquín, Santiago. Bases
y fotografías en www.drago.cl; Bienes a
la vista y en el estado procesal que se
encuentren; (1276-1625).

REMATE JUDICIAL TALAGANTE,
Presencial Mejor Postor. Ordenado por
Primer Juzgado Letras de Talagante;
General Motors Financial Chile con Be-
rrios Rol E-1690-2024. Sábado 07 Di-
ciembre, 11:30 horas, en Arturo Prat
786, Talagante; Station Wagon Chevro-
let Groove 2021 inscripción RBVT85. Ex-
hibición viernes 06 Diciembre. Juan Ate-
nas Navarro, Martillero Público Judi-
cial RNM 1764. Cel. 988368817

CHEVROLET SPIN LTZ 1.8 AT AÑO
2018 patente KHBR.87-0 station wagon,
remate judicial online, 3 diciembre 2024
12:00 horas, 1° JCSM rol C-800-2024 Fó-
rum con Saavedra, remato en estado
procesal y físico que se encuentra, exhi-
bición Avenida Las Industrias 4439, San
Joaquín, comisión e impuestos, Minerva
Márquez Manríquez, bases www.remates
drago.cl, consultas wsp +56945041627.
30-2.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
el día 03 de diciembre 2024, 14:00 hrs.,
vía plataforma zoom en calle Los Bos-
quinos parcela 22, Maipú. Orden: 2° Juz-
gado Civil Santiago. ’Santander Con-
sumer Finance Ltda./ López’ rol:
C-5284-2023, Station Wagon Haval H6
turbo DCT 2.0 AUT, año 2022, color gris
metálico, patente RVRB.53-9. Comisión
más impuestos. Exhibe Facebook e In-
stagram como Remates Maipú. Garan-
tía $ 500.000 pagada hasta las 17:00 ho-
ras del día anterior. Maximiliano Cór-
dova Diaz, RNM 1786. maxcordovadiaz
@gmail.com, +56992032641. 1-2.

MARTA CORVETTO HIDALGO, RNM
1104, rematará 03 diciembre 2024, 12:30
hrs., al mejor postor vía plataforma
zoom en Los Bosquinos Parcela 22,
Maipú, Forum con Sociedad de Trans-
portes Jaime Toledo EIRL C-20913-2023
orden 3° Jdo. Civil Stgo. Camión Chevro-
let Modelo NPR 816 año 2022 patente
RKYJ85, comisión más impuestos ga-
rantía $ 500.000; exhibe video en Face-
book e Instagram como remates Maipú;
consultas 948742686 y martacorvetto
@gmail.com. 1-2.

06-12-2024, A LAS 16:30 HORAS, A TRA-
vés de vía Zoom y www.rematesrancagua
.com Tanner Servicios Financieros S.A./
Torres Rol E-5294-2023 ordenado 3° Juz-
gado Civil San Miguel Remataré Ins-
cripción RTXJ.41-6 automóvil JAC JS2
Hatchback 1.5 N° Motor M3360377 N°
Chasis LJ12EKR27N4014192 Año 2022,
color rojo, combustible gasolina (no
Diesel) PBV 1.530,00 kilos. Exhibición
presencial día antes de la subasta. Exhi-
bición virtual www.rematesrancagua
com. Comisión 10%. Michael Rubio
Manríquez, Martillero Público. Fono
consultas: +569 86357306.

REMATE JUDICIAL ONLINE ME-
diante la plataforma Zoom, Remataré
día Viernes 6 de Diciembre de 2024, a
las 12:00 Horas, en calle Lo Fontecilla
Parcela 3 Lampa, Santiago. Automovil
marca Kia modelo Morning MPI 1.0 ins-
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cripción PRFK.20-7 año 2021, Se exhi-
birá el Martes 3 y Miercoles 4 de Di-
ciembre, de 10.00-13:30, 15:00-17:30.
Coordinar visita al fono 959419398-
68495379. Por orden del 4° Juzgado Civil
de Santiago; Forum con Fortune Rol C
9599-2021. www.rematesvenegas.com.
Comisión mas Impuestos, garantia $
500.000. Martillero Publico Miguel Pa-
rada A.

REMATE JUDICIAL ONLINE ME-
diante la plataforma Zoom, Remataré
día Viernes 6 de Diciembre de 2024, a
las 12:00 Horas, en calle Lo Fontecilla
Parcela 3 Lampa, Santiago, Automovil
marca Changan modelo New CS15 elite
hb 1.5 inscripción PZGL.77-4 año 2021,
Se exhibirá el Martes 3 y Miercoles 4 de
Diciembre, de 10.00-13:30, 15:00-17:30.
Coordinar visita al fono 959419398-
968495379. Por orden del 4° Juzgado Civil
de Santiago; Tanner con Lopez Rol C
4166-2022. www.rematesvenegas.com.
Comisión mas Impuestos, garantia $
500.000. Martillero Publico Miguel Pa-
rada A.

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 06 de di-
ciembre de 2024, a las 12:00 hrs. au-
tomóvil, marca Nissan, Modelo Sentra
B18 CVT 2.0 aut, año 2022, patente
RTPY.54-6. Orden: 5° Jzdo. Civil de San-
tiago, Rol C-6597-2023, ’Tanner Con Roh-
land’. Garantía de remate depositar
previamente la suma de $ 500.000.-, en
la cuenta del martillero, Banco Scotia-
bank N° 097-04945-72; el saldo de adjudi-
cación en el plazo de 48 horas, más co-
misión e impuestos legales, martillero
judicial César Jaque Ortega R.N.M.
1410. Ver: www.aconceja.cl. 30-1.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 03 diciembre 2024 13:00 horas,
Compañía 4309 Quinta Normal, orden
06° Juzgado Civil ’Tanner Servicios con
Do Patrocinio Martinez’ Rol C-844-2024,
automóvil Suzuki Dzire Sedan 1.2 blanco
perla 2021 PPXZ.49-9, en el estado físico
y procesal que se encuentra exhibién-
dose comisión más impuestos legales vi-
gentes. Luis Marambio Herrera, RNM
763. 1-2.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
06 Diciembre 2024, 12:30 horas, en Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. Orden: 7°
Juzgado Civil Santiago. Tanner con
Guajardo. Rol: C-18172-2023: Automóvil
Hyundai Grand I10 1.2 2020, patente
LZKB90. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 500.000. Exhibe video en Face-
book e Instagram como Remate Maipú.
Juan Pablo González Sandoval, RNM
1853. rematesjpgonzalez@gmail.com
936969410 (01-05).

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
martes 03 diciembre 12:00 horas. San
Diego 424 Santiago. Automóvil Chevrolet
Prisma 1.4 año 2020 patente LYJV.15,
por orden 10° Juzgado Civil Santiago
Rol: C-12562-2023. Exhibición lunes/
martes 10 a 12 horas. Garantía $ 500.000.
Maritza Pinto Torres, Martillera. 30-1.

REMATE ONLINE STATION MG 2022,
Cámara Encendida Mejor Postor, Jue-
ves 05 Diciembre 2024, 12:00 horas. 11°
Juzgado Civil Santiago. Fórum con Ta-
pia; Rol: C-10928-2023: Station Wagon
MG RX5 1.5 automático 2022. Placa
RKYS66-K. Funcionando. Exhibiéndose:
Compañía 4309, Quinta Normal, Santiago.
Garantía inicial $ 3.000.000. Informa-
ciones: www.rematesmerinomarquez.cl.
Comisión, impuestos. Martillero Público
Iván Merino Márquez

REMATE AL MEJOR POSTOR SIN
valor Mínimo Vía Plataforma Zoom
Miércoles 04 de Diciembre 2024, 12:00
Hrs. RemateQ SpA, liquida cantidad de
productos eléctricos nuevos y 5.000
pares de calzado, nuevos y usados, toda
la mercadería en el estado en que se en-
cuentra, calzado de niño, hombre,
mujer, botas, zapatillas, sandalias y
muchos modelos difícil de detallar. Lu-
minarias alumbrado público, plazas,
galpones, multicanchas, focos led, en-
chufes, interruptores, Dimer, focos em-
butidos, paneles plafón cielo, equipos de
alta eficiencia tubos fluorescente o led,
y cantidad de otros productos difícil de
detallar, comisión 10% más IVA, garan-
tía por lote $ 300.000. A la vista 02 y 03
de diciembre, de 10:00 a 17:00 horario
continuado, en calle El Quillay 412, Co-
muna de Lampa. Bases y detalle de
bienes en www.remateq.cl, Consultas e
Inscripción en contacto@remateq.cl
WhatsApp : +56 9 3190 0937- + 56 9
40177226. Martillero Público Sergio Or-
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tega A., R.N.M N° 1517.

REMATE 03/12/2024 13 HORAS, LOS
Bosquinos 22 Maipú, 13° Juzgado Civil
Rol 736/2024, Banco Santander Con Ga-
tica, automóvil BYD FO GLI 1.0 año
2014 patente GDXR.52, garantía $
350.000 transferencia; exhibición Insta-
gram rematesortizehijos; consultas
+56956688443. Veronica Araneda, Regis-
tro 1521. 30-1.

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ, RNM
1120, Rematara 05 Diciembre 2024, 12:30
horas, al Mejor Postor Vía Plataforma
Zoom en Los Bosquinos Parcela 22,
Maipú. Orden: 13° Juzgado Civil San-
tiago. Fórum con Valenzuela. Rol:
C-7644-2019: Automóvil Kia Rio 4 LX 1.4
2018, patente KHDJ29. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 250.000. Exhibe
video en Facebook e Instagram como
Remates Maipú. Consultas: 999693946.
pcontreras1120@hotmail.com (01-04).

06-11-2022, A LAS 12:00 HORAS, A TRA-
vés de vía Zoom y www.rematesvenegas
.com Mitsui Auto Finance Chile
Limitada/ Romero Rol C-2705-2022 Orde-
nado 13° Juzgado Civil Santiago Rema-
taré Inscripción PCRP.66-3 Automóvil
Hyundai I20 IB Active HB 1.4 año 2020
Color rojo pasión Combustible gasolina,
Exhibición Presencial Lo Fontecilla
Parcela 3 Lampa, día antes de la su-
basta Exhibición virtual www.remates
venegas.com Comisión 10% + Iva Mi-
chael Rubio Manríquez, Martillero
Público. Fono consultas: +569 86357306.

SANTIAGO DE LA CUADRA Q.
Mónica Baeza O. remate judicial 15° 25°
Juzgados Civiles Forum con Jean
C-1468-2024 Forum Con Chavez C-4535-
2023 plataforma zoom 3 diciembre 13:30
horas ID 88982963354 Acceso R3UsD9
Automóvil Hyundai Grand I1O BA GLS
1.2 2018 KLJH51 sin llave mal estado
station wagon MG ZS 5P 1.5 2021
PTFC17 garantía obligatoria se acepta
hasta las 18 horas de día 2 diciembre $
2.000. 000 cupón a wasap de martillero,
992271287, exhibición 2 diciembre de
18:30 a 20:30 horas en Perú 8861, La Flo-
rida (chequear número motor y chasis)
RNM 1070- 1375. 30-2.

KATRINA SALINAS ALLENDES, REG.
1452; Ladislao Salinas Medina, Reg.
903; Daniela Salinas Allendes, Reg.
1331, martilleros públicos, rematara 6
diciembre 2024, 13:00 horas, en Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú, orden 16° Juz-
gado Civil Stgo. Juicio Gmac con Rodrí-
guez Rol C-10264-2021, automóvil Che-
vrolet Sail 1.5 año 2021 placa PLRL-52,
comisión más impuestos, garantía $
500.000.-, exhibe video en Instagram y
Facebook como Remates Maipú; con-
sultas 2-32485575 9 89437224 o remates
salinas@gmail.com. 1-5.

REMATE ONLINE STATION WAGON
Chevrolet 2023, Cámara Encendida Mejor
Postor, Jueves 05 Diciembre 2024, 12:00
horas. 16° Juzgado Civil Santiago. Gmac
con Henríquez; Rol: C-4462-2024: Sta-
tion Wagon Chevrolet Groove 1.5 2023.
Placa SFVJYS52-4. Exhibiéndose: Com-
pañía 4309, Quinta Normal, Santiago.
Garantía inicial $ 3.000.000. Informa-
ciones: www.rematesmerinomarquez.cl.
Comisión, impuestos. Martillero Público
Iván Merino Márquez

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 03 diciembre 2024, 13:00 horas,
Compañía 4309, Quinta Normal orden
17° Juzgado Civil ’Gmac con Vergara
Miranda’ Rol C-14495-2023 Automóvil
Chevrolet Sail 1.5 2020 Gris Metálico
LWWZ.66-3 en el estado físico y procesal
que se encuentra exhibiéndose, comisión
más impuestos legales vigentes. Ro-
drigo Marambio Ibarra, RNM 1096. 1-2.

AUTOMÓVIL SUZUKI SPRESSO GLX
HB 1.0 año 2022 patente RYXP-74, re-
mate judicial, 06 diciembre 2024, 12:00
hrs. 17° Civil Santiago Rol C18163-2023
Banco Falabella con Poblete, rematare
en estado físico y procesal que se en-
cuentra, exhibición Lo Fontecilla Par-
cela 3, Lampa, comisión e impuestos,
Reg. 1313 bases www.rematesvenegas
.com consultas wsp +56959419398. 1-5.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA,
RNM 1426, Rematara Judicialmente
Mejor Postor jueves 05 Diciembre 2024,
12:30 Horas, Los Bosquinos Parcela 22,
Maipú. 18° Juzgado Civil Santiago. Tan-
ner con Flores. Rol: C-17590-2023: Sta-
tion Wagon Nissan X Trail 2.5 AT 2021,
placa PSTD62-5. Garantía $ 1.000.000 en
Cuenta Corriente del Martillero hasta
Jueves 11:00 horas.
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REMATE JUDICIAL ONLINE 6 DE DI-
ciembre 12:00 horas. 19° JCS C-993-2024,
Tanner Servicios Financieros S.A/ Pa-
redes, automóvil Suzuki Alto GLX HB
800 CC 2022 RZDH.83-6. Exhibición 3 y 4
de diciembre, de 10:00 a 13:30 y 15:00 a
17:30, lotes ubicados en Lo Fontecilla
Parcela N° 03, Lampa. Martillero Gon-
zalo Bisquertt Sabogal. Garantía $
500.000, bases y antecedentes en
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. 30-1.

REMATES DRAGO: SUBASTA JUDI-
cial 03 de diciembre 2024, 12.00 horas,
ordenado por 20° Juzgado Civil de San-
tiago, caratulado Santander Consumer
Finance/ Tapia, Rol C-6369-2022, Su-
bastare: Furgón Año 2021 Marca Peu-
geot Modelo Expert 2.0 Inscripción
PKLX.98-1, a la vista el día 02-12-2024,
en Lo Fontecilla Parcela 3, Batuco,
Lampa, Santiago. Bases y fotografías en
www.drago.cl; Bienes a la vista y en el
estado procesal que se encuentren;
(1276-1625).

CAMIONETA FOTON MIDI TRUCK D
cab 1.3 año 2020 patente LVKR-25, re-
mate judicial, 06 diciembre 2024, 12:00
hrs. 21° Civil Santiago Rol C74-2021 Mun-
dialis SpA Consumer con Suarez, rema-
taré en estado físico y procesal que se
encuentra, exhibición Lo Fontecilla Par-
cela 3 Lampa, comisión e impuestos,
Reg 1313. Bases www.rematesvenegas
.com consultas wsp +56959419398. 1-5.

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ, RNM
1120, Rematara 05 Diciembre 2024, 12:30
horas, al Mejor Postor Vía Plataforma
Zoom en Los Bosquinos Parcela 22, Mai-
pú. Orden: 22° Juzgado Civil Santiago.
Tanner con Huenteo. Rol: C-9690-2022:
Station Wagon Baic X25 1.5 2019, patente
LJGC94. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe video en Face-
book e Instagram como Remates Mai-
pú. Consultas: 999693946. pcontreras1120
@hotmail.com (01-04).

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal José Rojas. Liq. Voluntaria sim-
plificada Bermúdez Rol C-9520-2024 23°
JCS. Estacionamiento 165 del primer
subterráneo, ubicado en Pablo Urzúa
1481 del conjunto habitacional “Vive In-
dependencia“. Inscrito a fojas 89171
Número 127835 del Registro de Propie-
dad del año 2017 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. RAF
03652-00846. $ 3.828.643 mínimo. El Re-
mate se realizará Online, zoom, el día
11 diciembre, 12 horas. Garantía del
10% del mínimo en transferencia a Re-
mates Mussa SpA, 77.619.493-k, San-
tander cuenta corriente 88103351, copia
y bases a secretaria@rematesmussa.cl.
Martillero Concursal Farid Gamal Sal-
vador Mussa Espinoza, RNM 1658.
www.rematesmussa.cl. Comisión 2% +
Impuestos legales vigentes.

REMATE JUDICIAL 07 DICIEMBRE.
Automóvil MG 3, 1.5 patente LWVY-88.
Camino Tres 375, Batuco, Lampa, 12:00
horas. Orden 23° JCMC, juicio Forum
con Ríos, Rol 19256-2023. Pago contado,
impuestos legales vigentes. Erick Prieto
Trujillo, Martillero Publico R.N.M. 1125.
Exhibición, viernes de 10 a17 horas.
Fono 981348355

AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial martes 03 de diciembre de
2024, las 12:00 horas, vía zoom, bases
www.rematesdrago.cl, en bodegas de
remataremos: - Bodega San Miguel
+56945041624 Avenida Las Industrias
4439 YDR.79-6 KPXB.89-6 automóvil Kia
Motors Rio 4 Lx 1.4 año 2018, chocado
26° Juzgado Civil de Santiago C-7486-2023
Tanner Servicios Financieros S.A./
Astudillo, vista día anterior a subasta
horarios 10:00 - 13:00 y 15:00 - 17:00, co-
misión 10% + IVA. Martillero Lisbeth
Horber Fajardo, Rnm 1.534. 24-1.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 03 diciembre 2024 13:00 horas
Compañía 4309, Quinta Normal garantía
$ 500.000.- orden 26° Juzgado Civil San-
tiago ’Forum Con San Martín’ Rol
C-1908-2023 station wagon año 2019
marca Chery Modelo Tiggo 7 GLS 1.5
patente LPJG.25-9 en el estado físico y
procesal que se encuentra comisión más
impuestos legales vigentes exhibiéndose
Martillero Maria Romo RNM 1589. 1-2.

PEUGEOT 308 BLUE HDI 1.5 AUT
año 2023 patente SJVW.68-8 automóvil,
remate judicial 06 diciembre 2024, 12:00
horas, 26° Civil Santiago Rol C-20893-
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2023, Tanner Con Gormaz, remato en es-
tado físico y procesal que se encuentra,
exhibición Lo Fontecilla Parcela 3
Lampa, comisión e impuestos, registro
961, bases www.rematesvenegas.com,
consultas wsp +5695941939. 1-5.

DONGFENG T5 EVO 1.5 AUT AÑO 2023
patente SJWF.35-4 station wagon, re-
mate judicial 06 diciembre 2024, 12:00
horas, 26° Civil Santiago Rol C-3894-2024
Global Soluciones con Wishfish SpA, re-
mato en estado físico y procesal que se
encuentra, exhibición Lo Fontecilla Par-
cela 3, Lampa, comisión e impuestos,
registro 961 bases www.rematesvenegas
.com, consultas wsp +56959419398. 1-5.

REMATES DRAGO: SUBASTA JUDI-
cial 03 de diciembre 2024, 12.00 horas,
ordenado por 27° Juzgado Civil de San-
tiago, caratulado Tanner Servicios Fi-
nancieros S.A/ Cruz., Rol C-17917-2023,
Subastare: Automóvil Año 2016 Mar-
ca Nissan Modelo Versa Sense 1.6 Ins-
cripción HKLK.48-3, a la vista el día
02-12-2024, En Lo Fontecilla Parcela 3,
Batuco, Lampa, Santiago. Bases y foto-
grafías en www.drago.cl; Bienes a la
vista y en el estado procesal que se en-
cuentren; (1276-1625).

AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial martes 03 de diciembre de
2024, las 12:00 horas, vía zoom, bases
www.rematesdrago.cl, remataremos en
nuestras bodegas de: - Bodega San Mi-
guel +56945041624, Avenida Las Indus-
trias 4439, YDR.79-6 - PKPY.92-K au-
tomóvil Suzuki Dzire Sedan 1.2, año
2021, 30° Juzgado Civil de Santiago
C-10581-2023 Olx Financial Chile SpA/
López, vista día 02 de diciembre 2024 ho-
rarios 10:00 - 13:00 y 15:00 - 17:00 comi-
sión 10% + IVA martillero Lisbeth
Horber Fajardo, Rnm 1534. 1-2.

REMATE JUDICIAL 07 DICIEMBRE.
Station Wagon Chery Tiggo 2, año 202,1
patente RDCZ-10. Camino Tres 375 Ba-
tuco, Lampa, 12:00 horas. Orden 30°
JCMC, juicio Olx con Acosta, Rol
C-2772-2024. Pago contado, impuestos le-
gales vigentes, Erick Prieto Trujillo,
Martillero Público R.N.M. 1125. Exhibi-
ción, viernes de 10 a 17 horas. Fono:
981348355

REMATES DRAGO: SUBASTA JUDI-
cial 03 de diciembre 2024, 12.00 horas,
ordenado por Juzgado de Letras y Ga-
rantía de Putaendo, caratulado General
Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/ Pozo., Rol E-176-2024, Subas-
tare: Automóvil Año 2021 Marca Che-
vrolet Modelo Spark GT II 1.2 Inscrip-
ción PKCV.31-K, a la vista el día
02-12-2024, en San Francisco de Curimon
196, San Felipe. Bases y fotografías en
www.drago.cl; Bienes a la vista y en el
estado procesal que se encuentren;
(1276-1625).

DETALLE SUBASTA EN LÍNEA DE
Carabineros de Chile ubicación vehícu-
los: Reten Roma Ruta I-151 km 7.6 s/n
sector Roma comuna San Fernando fe-
cha remate 04 diciembre 2024, 10:00 am,
www.fuenzalidaremates.cl exhibición
presencial días 02 y 03 diciembre, de
10.30 a 17.00 hrs., remate en línea y ex-
hibición en línea y presencial, pago y re-
tiro inmediato, garantía para participar
$ 1.000.000. Solo se recepciona hasta
martes 03, 17:00 hrs. automóviles
Dodge, Chevrolet, Hyundai; camionetas
Chevrolet, Nissan; furgones Mercedes
Benz, Hyundai; motocicletas Honda,
Bmw y otros mandante se reserva el de-
recho de retirar, adjudicar o aumentar
lotes www.fuenzalidaremates.cl. Andrés
Fuenzalida, RNM 1656. Consultas en ho-
rario de oficina al 225479732, whatsapp
+5696656403. 30-1.

SUBASTA EN LÍNEA WWW.FUENZA-
lidaremates.cl por orden de Aparcadero
Grupo Custodia Litoral SpA. en conve-
nio con Asociación de Municipalidades
de la Provincia de San Antonio se reali-
zará remate de vehículos miércoles 11
de diciembre a contar de las 10 am vía
web, exhibición presencial y en línea los
días lunes 09 y martes 10 desde las 10
am a 17 horas, en Camino Algarrobo
Km 13.5 frente al Karting Sector Aque-
larre comuna de El Tabo deberá regis-
trarse y validar garantía para partici-
par en la subasta $ 500.000 recepción de
la garantía hasta martes 10 17:00 hrs.
son vehículos automóviles camionetas y
motos, para desarme, o chatarra bases
generales de la subasta disponibles en
página web pago y retiro inmediato
www.fuenzalidaremates.cl. Solo transfe-
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rencias electrónicas, comisión martillo
más impuestos y gastos, consultas what-
sapp +56966564303. Andrés Fuenzalida
Moreno, Martillero Público R.N.M. 1656.
1-8.

REMATE JUDICIAL, 07 DICIEMBRE.
Station Wagon, Mercedes Benz GLC250,
año 2019, patente LDFY-58, automóvil
KIA Rio 4, año 2013, patente FVFF-83.
Camino Tres 375, Batuco, Lampa, 12:00
horas. Orden Juzgado Cobranza San-
tiago, Juicio Martinez con Nuutinen, Rol
C-5249-2022. Pago contado, impuestos le-
gales vigentes, Erick Prieto Trujillo,
Martillero Publico R.N.M. 1125. Exhibi-
ción, viernes de 10 a 17 horas. Fono:
981348355

GRAN REMATE SOLO AL MEJOR
postor. Camioneta Nissan NP 300 Na-
vara 2.3 año 2020, Statión Wagon Kia
Sportage LX 2.0 año 2016, Station Wagon
Nissan Kicks Advance 1.6 año 2018, Au-
tomóvil Chery Fullwin Sport GLX 1.5
año 2015, Camioneta KYC X5 Doble ca-
bina Pick up doble neumático año 2021,
Casa Rodante americana Cherokee do-
ble eje, paneles solares Full. Se efec-
tuará vía online www.rjo.cl el día 4 de
diciembre, a las 12:00 Hrs. Garantía
$ 250.000; exhibición 2 y 3 de diciem-
bre, de 10:00 a 18:00, en Av. Berlín 41
parcela 7, Peñaflor - consultas Cel.
966715073

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal Marcelo Cabrera Liq. Renegocia-
ción Persona Mata Rol R-753-2024 Celu-
lar y Station Wagon Nissan Qashqai
Turbo 1.3 2023 SHDB.54-0 $ 18.000.000 mi-
nimo. El Remate se realizará Online,
zoom. El día 5 diciembre, 12 horas. Ga-
rantía de $ 300.000 en transferencia a
Remates Mussa SpA, 77.619.493-k, San-
tander cuenta corriente 88103351, copia
y bases a secretaria@rematesmussa.cl
Martillero Concursal Farid Gamal Sal-
vador Mussa Espinoza, RNM 1658.
www.rematesmussa.cl Comisión 7% +
Impuestos legales vigentes, vista 4 di-
ciembre, desde las 10 a 16 horas, en El
Copihue 2450, Calera de Tango.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL NIS-
san 2017, Cámara Encendida, Mejor
Postor Jueves 05 Diciembre 2024, 12:00
horas. Juzgado de Letras de Bulnes.
Fórum con Bocaz; Rol: E-1555-2024: Au-
tomóvil Nissan March Sport Drive 1.6
2017, Placa JJBL48-5. Exhibiéndose:
Parcela Betania Km. 6, camino Cato,
Chillan. Horarios: 9:00 a 12:00 y 15:00 a
18:00 horas. Garantía inicial $ 3.000.000.
Informaciones: www.rematesmerino
marquez.cl. Comisión, impuestos. Mar-
tillero Público María José Merino Meza.
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EXTRACTO. POMAIRE REMATE JU-
dicial. En juicio de partición caratulado
“Zamorano con Vidal“, seguida ante
juez partidor Jaime Jiménez Villavicen-
cio, nombrado en causa C-916-2024 del
Primer Juzgado de Letras de Melipilla,
se rematará sitio eriazo, denominado Si-
tio Dos, ubicado en calle Juan Bautista
Salinas sin número, Pomaire, comuna
de Melipilla, inscrito a fojas 215 N° 311
Registro de Propiedad de 2011 del Con-
servador de Bienes Raíces de Melipilla,
rol de avalúo 2061-180. Mínimo de las
posturas: $ 45.000.000. Postores deberán
consignar dentro de los cinco días ante-
riores al remate, el 10% del mínimo, en
vale vista bancario a nombre del juez
partidor, y entregarlo presencialmente
al actuario Jaime Contreras Miranda,
Notario de Melipilla, en calle Serrano
510, Melipilla. El remate se efectuará el
día 12 de diciembre de 2024, a las 18.00
horas, mediante videoconferencia por la
plataforma Zoom, para lo cual se remi-
tirá a los postores el link correspon-
diente a sus correos electrónicos. Ba-
ses completas del remate y otros ante-
cedentes, solo mediante petición al co-
rreo electrónico del actuario notaria
contreras@hotmail.com. Jaime Contre-
ras Miranda, Actuario.

REMATE. ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 15° piso, se
rematará el día 19 de diciembre de 2024
a las 14:30 horas, mediante videoconfe-
rencia plataforma Zoom, el inmueble
ubicado en calle Hermano Martín Pa-
nero N° 4724, que corresponde al lote
número 22 de la manzana 38, Población
Jaime Eyzaguirre, comuna de Macul,
Región Metropolitana. El título se en-
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cuentra inscrito a nombre de la deman-
dada a fojas 86801 N° 124402, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2017 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para la subasta
será la cantidad de U.F. 2338,72.- Toda
persona que tenga intención de partici-
par en la subasta, deberá contar con
medios tecnológicos y de conexión nece-
saria para participar, debiendo señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de contacto. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista a nombre del Primer Juz-
gado Civil De Santiago, Rol Único Tri-
butario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado el día hábil anterior a la
subasta entre las 08:00 y 14:00 horas,
siendo carga de cada interesado dar es-
tricto cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 6° del auto acordado 263-2021 de
la Excma. Corte Suprema. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil en la cuenta corriente del tribunal
9733 del Banco Estado, mediante la au-
torización del cupón de pago que se en-
cuentra en la página del poder judicial
www.poderjudicial.cl.La subastase lle-
vará aefecto mediante videoconferencia
por la plataforma Zoom, debiendo los
postores e interesados ingresar a través
del siguiente enlace:https://zoom.us/j/
7903673329/ID Reunión: 7903673329, con
una anticipación de 5 minutos previo a
la hora fijada a través de la Oficina Ju-
dicial Virtual. Bases y antecedentes
causa ‘Banco de Chile con Oyarce’, Rol
C 4260-2021. Ejecutivo Desposeimiento.
La Secretaria.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 15, comuna
Santiago. Rematará próximo 19 di-
ciembre 2024 15:10 horas. Se rematará
departamento número mil trescientos
trece B piso trece, Torre B, ‘Condominio
Edificio Aire Mundo’, con acceso princi-
pal calle Santa Elena número mil sete-
cientos veintidós y acceso vehicular por
calle Santa Elena número mil setecien-
tos treinta y dos, comuna Santiago, Re-
gión Metropolitana, acuerdo plan archi-
vado con número 2847, 2847 letras A-G;
y dueña además derechos proporción
valor de adquirido unión otros adqui-
rentes en bienes comunes. Dominio en-
cuentra inscrito a fojas 42918 número
67402 año 2009, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Santiago. El mí-
nimo para comenzar posturas en re-
mate será monto $ 73.010.434.-. Toda
persona tenga intención participar como
postor en subasta, deberá contar con
medios tecnológicos y conexión necesa-
ria para participar, debiendo señalar
forma clara correo electrónico y
número teléfono contacto. Cada postor,
con excepción parte ejecutante y acree-
dor hipotecario si hubiere, para partici-
par en subasta deberá constituir garan-
tía suficiente al menos por 10% precio
mínimo a través vale vista nombre Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
único Tributario N3 60.306.001-6, cual de-
berá ser entregado más tardar a 14:00
horas día hábil anterior a subasta,
siendo carga cada interesado dar es-
tricto cumplimiento a dispuesto en artí-
culo 6 auto acordado 263-2021 Excma.
Corte Suprema. Para devolución y en-
doso de vales vistas a aquellos postores
que participaron en subasta, se informa
que dichos trámites se podrán realizar a
contar día hábil siguiente verificado re-
mate. El adjudicatario deberá consig-
nar saldo precio de subasta dentro quin-
to día hábil en cuenta corriente tribunal
9733 Banco Estado, mediante autoriza-
ción cupón pago que se encuentra pá-
gina poder judicial www.poderjudicial
.cl. La subasta llevará a efecto median-
te videoconferencia por plataforma
Zoom, debiendo postores e interesados
ingresar a través siguiente enlace:
https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reu-
nión: 7903673329, con anticipación 5 mi-
nutos previo a hora fijada. Cualquier ac-
tuación o presentación, relacionada o no
con subasta, deberá ser realizada a tra-
vés Oficina judicial virtual. Se hace pre-
sente que postores que hayan cumplido
íntegramente lo señalado en presentes
bases tendrán acceso a subasta, de-
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     320.543
     126.654
     126.654
       2,55%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 10


